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PARTE OFICIAL
$> Ms el fía? Don Alfonso X líi 

ÍQ- D. g j„  S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R* el Príncipe de 
Asturias e.Infantes y demás personas 
Be la Augusta Real Familia, continúan 
#in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO

Núm., 2,347.
Deseando honrar la memoria del es

clarecido Principe de la  Iglesia, emi

nentísimo SR.: Cardenal Arzobispo de 
Granada D, Vicente Casanova y Mar
zo!, fallecido en Zaragoza, con toda la 
consideración debida a su alta jerar
quía y .merecimientos,

Vengo en disponer se tributen a -su 
cadáver los honores fúnebres que las 
Reales Ordenanzas señalan en su títu
lo quinto, tratado tercero, para el Ca
pitán General que muere en-plaza don
de tiene mando en Jefe.

Dado en  Palacio a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
E! Presidente del Consejo de Ministro®, 

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA  Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: El régimen de los trasla

dos en el .numerosísimo y tan berm 
mérito Cuerpo del Magisterio Nació 
nal ha demostrado la experiencia 
desde el Estatuto de 1918 y de 1923 
que pedía reforma, para evitar los ca
sos tan frecuentes de falta de equidad,, 
que eran consecuencia lógica de! es
tablecimiento de varios turnos, .

Para lograr que los títulos de pre
ferencia sean constantemente valede
ros, se discurre ahora Ja reducción .* 
uno solo de los concursos a título d-~ 
flnittvo, estableciendo procedimienm 
de f^rñrh'r tom-noral para las provh
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felones urgentes e Inaplazables 'en los 
Acasos de traslado forzoso, de reingre
so y de ‘ingreso en el Escalafón, i

El nuevo régimen,  de mayor senci
llez y de miman mayor  l ap idm  asi h? 
tramitación udmhi la ira :i ra, a * m? * ol 
ver a r edac ’ar un finen rríammo de 
artículos de! Imhíufo CL/Lgo de los ¡ 
■derechos del Magi. b r ío ,  que pide que 
no se hagan reformas sino por  ■estric
ta sustitución de los textos,

Al proponerla,  todavía se establee® 
como práctica Ja aceptación de ingre
so en el segundo Escalafón, con de
rechos limitados, a los que logren de
m ostrar  méritos verdaderos, ya que 
no en oposiciones, sí en la p ráctica 
celosa de la enseñanza en Escuelas, a 
título de in terinidad, durante más de | 
cinco años. Procúrase con ello acud ir  
bien a las Escuelas de aldeas y pe
queños Municipios, ofreciendo a la 
vez un valor modesto, pero  ai fin pe r 
manente, al título alcanzado en la ca
r re ra  en los estudios de las Escuelas 
Normales.

Pendiente de . definitivo estudio la 
reform a del capítulo XIII del Esta tu
to, aplázase una edición nueva del mis
mo, que quedará virtualmenle hecha 
con uno y otro Decreto.

P o r  las razones expuestas, oído el ; 
Consejo de Instrucción Pública y  de 
acuerdo con el de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de someter a 
]¿í aprobación de V„ M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Octubre de 1930» 
SEÑOR :

■ A L. R. P. de V. M., 
E l í a s  T o r m o  y  M g n z ó .

REAL DECRETO
Núm. 2.348,

A propuesta  del Ministro de In s 
trucción. pública y Bellas Artes, oído 
el Consejo de Instrucción Pública y 
do acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar  lo siguiente: j
Los capítulos VI, VII, VIII y IX del 

Estatuto general del Magisterio- p r im a 
rio y los artículos 80 a 70 se enten
derán derogados. Se aprueba, en sus
titución, el adjunto texto parcial del 
Estatuto, capítulos Vi. VÍJ, VIII, IX y 
X, nuevo.

CAPITULO VI
Provisión de Escuelas en general. 
Artículo 66. La provisión de Jas 

Escuelas a cares  riel Estado tendrá  
Jugar medírn io 1 ; normas estableci
das en esk* o, alo del Estatuto y 
los dos s igu ien tes :

A) La provisión a- titulo definitivo  
, de una Escuela re acordará  por  la Di- 
'Tención general de Primera, enseñan- 
iza en concurso único, salvo las excep
c io n e s  determinadas y según las pre
feren cias en este Estatuto establecí- *

das. La consiguiente toma de pose
sión., con la confirmatoria declaración 
de definitiva de la provisión, 'entraña
rán  la ii iamovilidad del Maestro en la •; 
Escuela, salvo los casos de expediente 
que puedan ocasionar la renioción.-

B) La provisión a título provisio
nal se otorgará, p o r  delegación del 1 
Ministerio, po r  la Junta especial de 
Autoridades de P rim era  enseñanza de 
la provincia, a petición p e rso n a l• o 
po r  apoderado de los interesados que 
en ella residan, que figuran en el Es
calafón o que tengan derecho' previa
mente reconocido al Ligreso o rein
greso al mismo, y según las reglas de j 
preferencia en este Estatuto estable
cidas. La posesión en traña el derecho
a la Escuela solamente m ien tras  no 
sea pi i vista a título definitivo por  el 
conculco del párrafo  anterior,  cuya 
tram itación no in te r ru m p irá  en for
ma alguna.

C) Las vacantes que no se provean 
a titulo provisional por  falta de soli
citantes que figuren en el Escalafón o 
con derecho previam ente declarado 
a ingresar  - o re ingresar  -en el mismo, 
se proveerán, a título de interinidad, en 
Maestros in te r inos po r  3a misma Ju n 
ta provincia l d icha o por  el Vocal 
delegado de la misma. La posesión no 
será obstáculo a la sucesiva tram ita 
ción de provisiones a título provisio
nal, ni menos a las del concurso a t i
tulo definitivo. ;

En los casos en que el Maestro a 
título de in te r in idad  Ja p ie rda  antes ; 
de dos o tres meses, le deberá e3 ira- I 
porte del viaje dentro de la provin-  ! 
cia el Maestro que a título definitivo ; 
o a título provisional le sustituya, si 
así se en tendiere equitativo, a juicio 
de la Ju n ta  especial de Autoridades, 
p ara  cada caso particu lar.  Esta equi
tativa indem nización, además, no que
dará establecida corno p r inc ip io  de 
derecho sino después de. haber  sido ! 
aceptada por  todas las Uniones o Fe- í 
deraciones, generales o nacionales, de 
Maestros cuyo núm ero de afiliados 
.pase de 5.000..

Las Escuelas nacionales vacantes, 
ordenados en relaciones conforme lle
guen a la Dirección general los p a r 
tes de las S í'v io - 'r s  a el j a i n i síraí i vas, 
s p i r á n  p u l /  . e n  la Ga c e t a  d e  
Madrid, a ios 'efectos de Incorporación  
al concurso general de í 3‘asi a dos, y se 
aprovecharen a la vez en cd provisional 
de cada provin cha

Articulo 67. A) La provisión defi
nitiva se rá  por concurso general y úni
co de traslado.

Se ex*mu rúan: ' i /  Los rasos de per
muta, que se regirán por el capítulo 
correspondí en te de esté Es la tuto.

* 2.° Los Patronatos en grupos esco

lares de .Escuelas nacionales de régi* 
men especial (Madrid, Barcelona, 
ragoza, etc.),

3 /  Las .Escuelas de Es UmM ,
4.° El régimen esp<m»M del ]r  

-de Navarra. '
5.° El del Valle de Aran.
0 /  Las direcciones de graduadas.
7 /  Las regen d a s  de las Escudas de¡ 

las Normales,
Cada caso de excepción o i egirá poi» 

lo parücu'iarmeute eslabocino en vh> 
tuci de Real decreto

B) La pro visión de destino a tí luí©
' provisional será particular,  y exclusivo 
para  ios casos de traslado forzoso y 
ios de Ingreso o reingreso en el Escala- 
ion  correspondiente, y negada en abso» 
luto, por tanto, para  los Maestros que, 
figurando en el mismo de antes, tengan 
asignada Escuela a título definitivo, a 
menos que no implique su petición Ja 
renuncia a la misma y que así eoncíido 
nada expresamente haya sido previa
mente aceptada ■ por  la Dirección ge» 
ñera!.

C) A título de interinidad no se po»
. drán asignar Escuelas sino a quienes, 
con título de Maestro y con reconocido 
derecho á  poderla alcanzar, no figuren 
ni vayan a figurar por  ingreso o rain® 
greso estatutario inmediatos en el Es® 
calafón primero o el segundo.

Artículo 68. Con las salvedades qu0 
en cada caso se señalan, el cambio dd 
destinos'en el primer Escalafón es vo» 
Imitarlo y sujeto a las siguientes r@» 
glas genérales de preferencia:

1.a Expediente sin nota desfavorá» 
ble.

2.a Servicios en la misma localidad 
de la vacante que se solicita.

3.a El derecho de consorte en los 
casos precisos y concretos y los esta® 
tu tari ámente asimilados.

4.a Mejor categoría o sueldo.
5.a Mayor tiempo de servicios en Itfi 

Escuela actual o, en su. caso, en la úl» 
tima servida.

6.a Número preferente en el Emaíá* 
fón.

Los Maestros del segundo E s c a l a d  < 
obtendrán destino voluntario en igua® 
les condiciones y preferencias y en ré* 
gimen de provisiones .paralelo, pero re
ferente tan sólo a las Escuelas que ra
diquen en poblaciones de menos de 501 
habitantes, que no pidan los Maestros’ 
del primer Escalafón.

En las vacantes de Escuelas de las 
poblaciones en las que d  habla coi aún 
o más extendida no sea la lengua cas
tellana, se habrán de entender condi
cionadas las razones de preferencia? 
excepto las dos primeras, por la con
veniencia mayor de que el Profesor 
pueda entender llanamente al alumno ^
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m  sus in rentos de explie-aciones y de 
diáLgos no nmm-orísUcos y pueda, en 
eonseciiinidta. Irle apuntando en casto- 
llano las pam bras que traduzcan la pa
labra o n.ase del niño. AL efecto de la 
aplicación de este párrafo , que se. ap la
zará para el año de 1032 o de 1933= las 
solicitudes de traslado definitivo de les 
Maestres dirán bajo su responsabili
dad en caso de las vacantes de pohía- 
dones aludidas, ai. conocen bien y por 
qué la eox.océn la lengua o dialecto de 
la p o b d cd n .

Artículo 69. E stán excluidos de lo
mar p a rir  en traslados y todo cambio 
de Escuela, sustitución ni licencia, los 
Maestros sujetos a expediente gtiperna- 
i ico de sde su iniciación hasta haber 
cumplido la corrección, en su caso.

Los Inspectores de P rim era enseñan
za darán cuenta especial de la ap e rtu 
ra ele es c; expediente, n la respectiva 
Sección adm inistrativa. a estos efectos, 
independí en temen, te d-e fus comunica- 
dones p a ra  los o tros fines regárm ela 

-taríos.
Artículo 70. A ios iihes de provisión 

general y de lo establecido sobre caro- 
bios de E scuda m u iu  n L« a po r loca
lidad lo e.n Huad cm f,o3» ;Ui r o í  nom
bre propio, veci idamo j u ^ jd r r  y radio 
urbano independiente de cualquiera 
otra que in tegre -el mismo Municipio, 
y por igualdad y eqiuvakileia o p o r 
diferencia de censo una proporción en 
el oficial, que no exceda de una cuarta 
parte o que sí que la exceda ¿"esporti
vamente.

CAPITULO VII

Provisión de Escuelas a ínula prov i
sional por traslado forzoso, reingre
so e ingreso en el Escalafón .

Artículo 71. H abrán de cam biar de 
destino en. traslado forzoso, pero sin 
cesar un día en el servicio, Escalafón 
y sueldo:

L° Los Alaes tros cuya Escuela sea 
suprimida o aquellos a quienes po r sen
tencia de lo Contencioso se les anule 
su nombramiento.

2fi Los M aestros que tengan clau
surada su Escuela p o r acuerdo de la 
Inspección, ratificado p o r la .Dirección 
general de P rim era enseñanza.

3*° Los M aestros a quienes se g ra 
dué la Escuela que sirven y no tengan.

ese momento cor Melones ieg ah s pa
ra ocupar la dirección.

L° Los M aestros que cesen en E s
cuela un itaria p o r incorporarse - ésta a 
otra graduada» - 

Este orden no determ ina p-.M ercada 
en eatos cuatro grupos entre si p a ra  la  
provisión o Ululo provisional ni p ara  
la definitiva.

Artículo 72. Los Ala es tros de trasla 

do forzoso com prendidos en el artícu 
lo an terio r vienen obligados a solicitar 
destino en el concurso previo a ti fulo 
provisional cu la provincia misma aiv 
les del día o en el mismo día en que 
cesen, con los requisitos generales ex
puestos; si en dicha fecha existiere va
car: te en la misma localidad, a ella se
rán destinados.

Los compre n i o- en los casos y 
4.° del ariíeuU  m k m o r  podrán tener 
preferencia en el <*oi curso para  seguir 
como M aestros de Sección de la g ra 
duada, si lo solicitan en la misma fecha 
«antes mencionada, y samo lo que deter* 
mine el régim en esi coi al,

Alien tras en una o en o tra forma no 
obtengan destino, vienen obligados a 
resid ir en la misma localidad y a p res
tar allí, con carácter eventual, los ser
vicios profesionales que la Inspección 
les encomiende.

Si existiera, vacante en la misma lo
calidad, podrá ser designado para  ella 
a aúllo  provisional y  podrá a la vez 
solicitarla en el concurso general de 
traslado.

Articulo 73. Pueden obtener ti re in 
greso y, po r tanto, el sueldo y Escuela 
en provisión a título provisional:

L°. Los M aestros que hubieren con» 
■sumido el tiempo, de- excedencia volun 
taria.

2.° Los que sirvan Escuelas no n a 
cionales de P atronato  y procedan, de 
las nacionales.

3.° Los que sirvan  las de P ris iones 
y tengan la m ism a p rocedencia.

4.° Los que sirvan  Escuelas del te
r rito rio  del P ro tecto rado  en. M arruecos 
de igual procedencia,

5.° Los que sirvan  Escuelas de las 
Posesiones del Golfo de Guinea, tam 
bién procedentes del M agisterio n a 
cional.

6.ü Los excedentes p o r  desem peño 
de cargos públicos com prendidos en 
el caso del articulo  177 de la ley ge
nera l -de 'Instrucción  púb lica  de 9 de 
Septiem bre de 1857.

7.° Los • P rofesores de Norn. d->\ 
Inspectores y funcionarios de Seccio
nes adm in istra tivas de idéníím  m i- 
gen 3?- en activo servicio»

8.° Los M aestros separados de la 
enseñanza p o r co rrección  d isc ip lina
r ia  ya cum plida.

9.° Los excluidos del Escalafón, con 
ca rác te r definitivo que hayan  sido in 
dultados.

El reingreso  en cuanto al sueldo se 
efectuará en co rrid as  de: escalas, ad 
jud icándose el sueldo ín tegro  con oca
sión de vacante na tu ra l, descontando 
el arrostre  o resulta.

Los reingresados de los núm eros L°
Id  podrán  rese rvar su derecho si

reingreso, aplazándolo al mom ento 'en 
que pueda alcanzarles el sueldo ín 
tegro.

La petición de reingreso  deberá p re
viam ente p roducirse con in d ep en d en 
cia de las vacantes y acom pañando' 
hoja reglam entaria de servicios.

Se cursará a la D irección general de 
F rla ie ra  enseñanza, por conducto e 
inform e de la' Sección adm in istra tiva  
a que corresponda la última. Escuela 
servida en prop iedad .

La D irección general acordará el 
derecho al reingreso, y  éste, aun en 
cuanto al sueldo, quedará condiciona
do a la posesión de Escuela a- título 
provisional o a títu lo  definitivo. El as
p iran te  a reingreso» con la declaración 
de la D irección general reconociéndo
le el derecho al nvís-mo, h ab rá  de so
lic ita r  Escuela a título p rovisional y  
precisam ente ante las A utoridades de 
la misma p rovincia de la Sección ad
m in istra  Uva dicha. La .solicitud de E s
cuela a título definitivo estará líb re 
de esta restricción , pero  som etida a 
las condiciones y preferencias gene
rales del concurso de traslado  único.

Los Maestros com prendidos t n  ios 
casos 9,° (los indu ltados). HE (los co
rregidos) y 1.° Eos excedentes volun
tarios) d isfru tarán  en m  respectivo 
Escalafón el sueldo • ¿Merlo* en comi
sión, de no ex istir vacante natu ra l en 
él, siempre que se les pueda adjudicar, 
a título provisional, Escuela &J propio 
tiempo.

Los inclu idos en los tres casos, vie
nen obligados a p resen tar sus so lici
tudes- en. las Secciones adm in istra tivas 
c o r re sp o n d ie ra s , antes o en el m isino 
día en que cum ple M corrección  o en 
que te rm ine el plazo é.e excedencia, o 
al re c ib ir  el in d u lte  y  en ocho d ía s ' 
después; si así no Jo h ic ie ren , se Ies. 
destina rá  cuando y donde convenga 
al se rv ic io ; es decir, a 'Escuela a que 
nadie haya so licitado  a títu lo  p rov isio 
nal, otorgándosela, como a los demás 
solicitantes, a títu lo  de i inferí ni 4 a el v 
sin derecho a red am ac ió n . SI el re 
traso en so licitar la  vuelta a la ense
ñanza excediera do caavmota y cinco 
días, se en tenderá  que lo M u d a n . to 
dos sus derechos al Escalafón ele la 
carre ra .

Los com prend idos m  t e  casos 2.° 
(de P a tro n a to ), 3.a fde Pffisfoxies), 4.° 
(de M arruecos) y 5,* Guinea} se 
atenderán  a las restricciones del se
gando E scalafón, cuando  su Ingreso 
prexisa.rurM ? en ¡el M ngU U rír nm ío- 
nal no huhkm? UTA hvU ¡np, mi
el ón.

Los del grnpo vrfe cargos p ú b li
cos) o sean los cm rq -nvndh te  en « ! 
del articu lo  177 dú lo Lev rV. v* \ " 
drán  s o l íc i ta  U x c ro m a n  • » , ver; i a
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a. ios requisitos legales, siempre que 
no hayan cumplido los sesenta años 
y que acompañen hoja de servicios y  
e vi al certificado satisfactorio que

¡•edite su aptitud física y pecfagógí- 
c -.. demostrada previamente ante un 
l ’.: h u í  al compuesto del Director de la 
IV.- uela Normal, del Regente de la mis
il i y del Inspector-Jefe de la provin
cia en que reside el solicitante.

Reingresarán con las restricciones 
m proceden del Escalafón segundo y 
tu  vacantes efectivas de sueldo y Es
cuda, ésta a título provisional.

Los comprendidos en el caso 7,° (de 
Normales y de Inspección) podrán so
licitar su reingreso por una sola vez, 
cuando les convenga, y can sujeción a 
las condiciones generales ya dichas y 
a las restrictivas y especiales, si fue
ran procedentes.

Reingresarán en su caso, con oca
sión de vacante de sueldo igual al que 
disfrutaron en la última "nacional ser
vida en propiedad, o bien con el de 
entrada, si aquél fuese menor, y pi
diendo Escuela en provisión a título 
provisional o reservando desde luego 
su reingreso a la de Escuela a título 
definitivo.

Articulo 74, Al ingreso en eí p r i
mer Escalafón por oposición, los opo
sitores que al aprobarse las oposicio
nes tengan por su orden plaza en el 
.mismo, habrán de tener a la vez Es
cuela en provisión a título provisio
n a l ; los que queden en expectación de 
y a omite, es decir, los de aspirantes por 
oposición del dicho Escalafón, ten
drán en su día, con su ingreso, dere
cho a designación de Escuela también 
a título provisional. Si por las condi
ciones de las oposiciones y de su apro
bación, estuvieran sometidos a un pe
riodo especial de pruebas, no podrán 
concurrir durante el mismo al concur
so general de traslado sino con la pér
dida del tiempo de pruebas transcu
rrido, las que en la nueva Escuela de 
designación definitiva vse reanudarán y 
harán completas, pero apreciándose el 
resultado de los dos períodos. Caso de 
serle desfavorable el resultado de las 
pruebas, perderán la Escuela lograda 
a título definitivo.

Es obligatorio para el que ingrese 
Jen el Escalafón la posesión del destino 
en ei plazo señalado, y si no se hu
biera posesionado, cualquiera que sea 
la causa, se entenderá que renuncia a 
odos sus derechos el aspirante.

Artículo 75. Los Maestros a quienes . 
por su ingreso en el Escalafón.se les 
adjudique provisionalmente destino, 
podrán solicitar otro provisionalmen
te también o entablar permuta libre
mente con quien lo tenga también: p o r . 
provisión provisional, sin necesidad

de llevar los tres años de residencia; 
pero.no pueden obtener la excedencia 
voluntaria sin contar tres años de ser
vicios en propiedad, contados desde 
el momento del término del período 
de pruebas que le haya sido exigido.

Artículo 76, Los aspirantes que ob
tengan plaza por ingreso en el segun
do Escalafón, vienen obligados a po
sesionarse de la Escuela primera que 
logren a título provisional, dentro del 
plazo improrrogable de treinta días, y 
de no hacerlo así, se entiende que re
nuncian a la-misma, con pérdida ele 
todos sus derechos.

Los Maestros comprendidos en el se
gundo escalafón que no tengan Escuela 
a título provisional o a título definí ti- 

. vo, vienen obligados a servir substitu
ciones temporales e interinidades en 
la provincia de su residencia.

Articulo 77. La provisión de desti
nos a título provisional presupone que 
el Maestro figure -en el escalafón co
rrespondiente con pleno derecho y 
efectividad, o que-vaya a figurar por 
ingreso o reingreso en iguales condi
ciones al tomar posesión ele ia 'Escue
la, A faltar esa «circunstancia precisa, 
regirá la designación el régimen de 
interinidad. Él Maestro en Escuela a 
título provisional gozará, pues, plena
mente de todos los derechos y de ser 
titular de la Escuela hasta que sea pro
vista, definitivamente.

Los ingresados por oposición, aun
que por las condiciones de la misma 
estén sometidos a un período de prue
bas, se considerarán condicionalmen-■ 
te, pero con condición meramente re
solutoria, sometidos a lo determinado 
en el párrafo anterior,

Artículo 78. A los efectos de la p ro
visión de Escuelas a título provisional, 
las Reales órdenes particulares y las 
credenciales de los nuevos Maestros a 
ingresar y de los que reingresen deter
minarán, con arreglo al Estatuto, la 
provincia en que deban presentarse 
por sí o por apoderado con poder bas
tante, cuando quepa en ese señala
miento de provincia alguna duda no 
resuelta por Real orden de carácter 
general. Los sujetos a traslado forzoso 
se presentarán precisamente en la pro
vincia de la Escuela que hayan de de
jar o que ya hayan dejado.

Los Maestros reingresados, salvo los 
indultados y los corregidos discipli
nariamente, podrán renunciar al des
empeño de la Escuela para la que se 
les nombre a. título provisional, reser
vándose el derecho a solicitar vacante 
en el primer concurso general de tras
lado. En tal caso continuarán-mientras 
tanto en-excedencia, sin sueldo. Igual I 
renuncia- podrán hacer razonadamen-- j 
te los que ingresen si por excepción *

se les autoriza de Real orden para ellci, 
y sin que obste el periodo de pruebas, 
en su caso, que se aplazaría, y quedan
do, por de pronto, sin la posesión, s i n  
sueldo y sin la correspondiente anti
güedad en la carrera.

Artículo 79, Los Maestros que ob
tengan destino a título provisional es- 

- taran obligados a servirlo-.sin ausen
cias por incorporaciones, licencias,.es
tudios ni otra causa ni excusa, y sin 
derecho a pedir la excedencia o la ju
bilación, y deberán cada vez ¡v st ju
narse del mismo en el plazo de mez 
días. La .prórroga de otros diez iko ,  
que podrá otorgar la Jefatura de k  
Sección administrativa de la provin
cia, y la de veinte días de Real orden,, 
implicarán el retraso en la ■ fecha de 
la posesión a los efectos de la nume
ración definitiva en el escalafón, que
dando postergados a los que se pose
sionaran sin licencia y  dentro del pla
zo legal inicial. Igual retraso sufrirán 
los de traslado forzoso en beneficio de 
los que les subsigan en el escalafón. 
La no posesión en el respectivo plazo, 
o en el de la prórroga en su caso, su* 
pondrá la baja definitiva, a todos los 
•efectos de la carrera. En unos y en 
otros casos, la segunda renuncia a. k  
posesión de la Escuela para que se 
designe cu provisión definitiva impli
cará la renuncia a todos los derechos 
■estatutarios.

Artículo 80. Las Escuelas provis
tas a título provisional figurarán o se
guirán figurando, según los casos, m  
la lista del concurso general de tras- 
lución voluntaria anunciado o que se 
haya de anunciar.

El Maestro que al ultimarse este con
curso quedase sin la Escuela a título 
provisional y a la vez sin haber sido 
designado para otra a título definitivo? 
acudirá de nuevo a la más inmediata 
designación de Escuelas a título pro
visional en la provincia. En el caso de 
ingresados por oposición en período 
de pruebas, habrán de hacerlas com
pletar en la nueva Escuela de destino, 
teniéndose presente en la calificación 
tinas y otras tareas, pero con plaz# 
prorrogado en las segundas. La Direc
ción general de Primera enseñanza po
drá, sin embargo, proponer precisa
mente, aunque con carácter general, 
alguna fórmula que, sin perjuicio de
finitivo de entidad al derecho de los 
concursantes, facilite la finalización, 
sin cambio en las pruebas de los Maes
tros-ingresados en las oposiciones.

Artículo 81. La colación o designa
ción provisional de Escuelas será pro
vincial y. sin anuncios, listas ni convo
catorias nominales, Esta s e . reducirá a 
convocar a los Maestros- o e r i ó d i o a m e n -
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te  para la sesión de colación ante la 
Junta de Autoridades provinciales de 
Primera enseñanza. En la sesión de co
lación, en presencia de los Maestros 
solicitantes o de sus autorizados re
presentantes, se dará lectura a la lista 
de los mismos, se determinará su res

pectiva situación de escalafón y cir
cunstancias comparativas, seguirá • la 
lectura de vacantes, la ordenación de 
preferencias y, finalmente, la elección 
por los interesados por su orden, todo 
c o m o  al término de las oposiciones en 
e! régimen general de las Cátedras y 

'otras carreras. El acto se realizará ante 
'él Inspector-Jefe de la provincia, el 
'Director y la Directora ve las Escuelas 

' 'Normales de la capital de la provincia, 
presidiendo de los tres el de mayor 
categoría o mayor antigüedad en ella 
dentro de los tres respectivos es cal a- 

" Iones. Además, el Maestro o Maestra 
de la mayor categoría y mejor número 
■en la capital. Al Inspector-Jefe le subs
tituirá el más antiguo; al Director o 
Directora, el Profesor o Profesora de 
'mayor antigüedad. Cuando en la capi
tal no hubiera Escuela Normal de Maes
tros o de Maestras, será el Director 
del Instituto quien sea mi enduro' de la 
Junta, y será su substituto el Catedrá
tico más antiguo del mismo.. Actuará 
de Secretario, con voto, el Jefe de la. 
Sección administrativa, que será a la 
vez el ponente en los casos juridica- 

;mente dudosos, y su substituto será el 
funcionario de la Sección de más ca
tegoría o antigüedad.

Hecha la elección, se formulará la 
lista total de la colación de Escuelas 
a título provisional, la que estará au
torizada con las firmas de los cinco; 
se publicará en los tablones de anun
cios una copia autorizada por el Se
cretario y el visto bueno del Presiden
te; los mismos autorizarán los nom

bramientos y unas primeras creden
ciales, que bastarán para el comienzo 
del desempeño de la enseñanza en la 
Escuela. Las segundas credenciales las 
consolidarán de Real orden, retrotra
yéndose su validez a la fecha de las 
primeras.

Las protestas y reclamaciones de las 
listas, las que habrán ' de producirse 
en el acto, se tramitarán sin efecto 
suspensivo y se resolverán oportuna
mente de Real orden, sin que su exis
tencia y tramitación obsten a la expe
dición -de las segundas credenciales 
ni'éstas para la resolución final que 
sea de justicia.

Artículo 82, La preferencia en la 
colación de Escuelas "á titulo provisio
nal se regirá en absoluto e indistin
tamente para los 'Maestros de traslado 
forzoso, reingresadas o ingresados, por

las mismas preferencias establecidas 
para ios concursos de traslado.

En la lista de las Escuelas objeto de 
la colación figurarán las de poblacio
nes de todo censo. Las de poblaciones 
de menos de 501 habitantes no solici
tadas por Maestros de traslado forzoso 
o reingresados o ingresados del pri
mer' escalafón, se darán a colación a 
■título provisional a los del segundo de 
traslado forzoso, reingresados o.ingre
sados si se diera caso, Las de un cen
so o de otro que después quedasen to
davía vacantes se proveerán a titulo 
de interinidad entre titulados,

CAPITULO YIK 
Concurso general y único de ir astado 

a titulo definitivo.
Artículo 83. Para obtener destino 

en el concurso general de traslado vo
luntario, en todos los casos, precisa 
hallarse el -concursante en el servicio 
activo, figurando en «el escalafón des
empeñando Escuela con carácter de
finitivo. llevando tres años al menos 
en ellas .o .seis, en el caso , correspon
diente. o los años que en cada uno es
tablea ua. el Estatuto, o bien hallarse 
..desempeñando Escuela con carácter 
provisional, sin determinación de pla
zo, pero con derecho reconocido pre
viamente ..para acudir al concurso ge
neral, Por excepción, en el segundo 
caso, podrán solicitarlo los que con 
arreglo a artículos de este Estatuto ha
yan podido renunciar y hayan renun
ciado a la Escuela de provisión provi
sional _ y reservado legalmeñte el dere
cho para el concurso único de trasla
ción.

Artículo 84, Para que los Maestros 
nacionales en activo puedan solicitar 
Escuela distinta a la que estén sirvien
do con provisión definitiva, seguirá 
sien-do preciso que cuenten en la mis
m a’tres años de servicios día por día.

Desde' el’ año 1933, podrá, sin em
bargo, establecerse que la solicitud de 
cambio de Escuela a titulo definitivo 
precise sólo dos años de posesión de 
la primera que se desempeña a titulo 
definitivo; cuatro' años, en cambio, si 
ya fuese la segunda, y ocho años si 
fuese la tercera.

Salvo lo que entonces se disponga, 
todos Tos' Maestros que obtengan en 
provisión definitiva una Escuela, de
berán desempeñarla -ai ■ menos tres 
años; seis años, siempre, sin embargo, 
para los que volvieren a la.-(enseñanza 
en casó de interrupción voluntaria; 
pero computando en este último plazo 
el tiempo en que desempeñaren la de 
provisión provisional al reingreso. En 
ca«o de '.ingreso, no se contará el tiem
po de • la Escuela de provisión provi
sional,'ni el período de las pruebas, si 
¡eran obligatorias y. precisas * ñero du

rante tres años habrán de desempeña* 
su primera Escuela de provisión defi
nitiva, a contar el plazo en su caso 
desde la terminación favorable de di-' 
-cho período de pruebas.

Artículo 85. La petición de destina» 
en el concurso general ele traslado po
drá referirse a localidad y cargo, y & 
localidad, cargo y Escuela determi
nada.

En el primer caso, el solicitante vie
ne obligado a desempeñar el cargo ¡y - 
Escuela que se le asigne, y en el se
gundo, a prestar sus servicio-s en éí 
que pida y Escuela que se le adju
dique.

Artículo 86. La Dirección general 
resolverá periódicamente cada concur
so general en una so.la resolución de 
conjunto o totalidad y precisamente 
según el orden de las preferencias. 
Pero podrá siempre adelantarse a re
solver y a publicar resoluciones espe
ciales referentes a las dos preferen
cias máximas; es decir, primeramente 
la segunda o de Maestros de la misma 
localidad, y precisamente después, lat 
tercera, o de Maestros concursan les a 
título ele consortes. o asimilados al 
mismo, siempre que unos y otros -na 
tengan nota desfavorable en su expe< 
diente, según la preferencia primer* 
o requisito previo para todos.

Las resoluciones previas y sus recla
maciones, aunque las haya, no entor
pecerán la tramitación general 
concurso.

Artículo 87. En todos los casos las 
resoluciones del concurso único de 
traslación a título definitivo estará», 
sometidas a un período de revisión. f 
cuando se produzcan reclamaciones de 
mejor derecho, después del cual se de
clararán definitivos los nombramien
tos.

Artículo 88. Del nombramiento de 
un Maestro titular a título definitiva 
de Escuela de la localidad y con expe
diente sin nota desfavorable, para va
cante también a título definitivo de la  
misma localidad, se tomará el acuerdo 
en primer lugar en el concurso gene
ral de traslado, o bien previamente m 
la tramitación del mismo, según con
venga para el menor entorpecimiento 
en la tramitación, En el segundo caso, 
habiendo de declarar ya consecuen
cia la Escuela fuera -del concurso, *3r 
en el acto incorporada al mismo la 
vacante consiguiente.

Artículo 89. En igualdad de las de
más circunstancias, tendrá derecho 
preferente entre los Maestros de la lo* 
calidad el de mayor tiempo de re si- ’ 
déncia profesional en la misma, si en 
ia Escuela que desempeñase tuviera 
cumplidos los años precisos según 1®,$

. casos para solicitar cambio.
1 Artículo 90. Podrán, por una sol»



542 27 Octubre 1930  Gaceta de Madrid.—Núm. 300

vez, obtener destino, y en el concurso 
general de traslado precisamente, y no 
en expediente especial, y a título de 
consorte en el respectivo escalafón 
primero o segundo y sólo en sus Es
cuelas propias en el segundo caso, los 
.Maestros que desempeñen en propie
dad y en activo Escuela nacional, con 
obligación de residencia, por el orden 
que sigue;

ÍA Maestros consortes cambiando 
uno solo,

2.° Maestros consortes, cambiando 
.te; dos,

3.° Maestros cónyuges de íarn-k^ 
¿sarios públicos.

Asimilación al título de consorte se 
podrá reconocer, sin embargo, con los 
requisitos particulares y en forma es
pecial a los de muy singulares circuns
tancias de familia y de arraigo que 
se determinan en el artículo corres
pondiente.

Solicitarán de la Dirección general, 
previamente al concurso, la sola de
claración precisa de su derecho, me
diante instancia documentada, que in
formará y cursará la respectiva Sec
ción administrativa.

En el concurso, ya precisamente de 
antes reconocido-su derecho, solicita
rán, en un plazo máximo equivalente 
a Ja primera mitad del plazo .conce
dido en general a los demás concur
sa ates.

Artículo 91. A) Los Maestros com
prendidos en el primer caso, es decir, 
los Maestros consortes, cambia o do uno 
solo de los dos, deberán coincidir en 
la localidad de .menor censo que sir
van, y, por tanto, formulará la so
licitud el que esté destinado en po
blación de censo superior, salvo el 
caso de poblaciones de censo sensible
ra e nle equivalente.

B) Los Maestros comprendidos en 
te) segundo caso, o sean los Maestros 
consortes, cambiando ios dos. solici
tarán las vacantes conjunta rae me en Ja 
misma instancia y tendrán que reáme
se en población de censo de entidad 
equivalente o inferior a las de destino 
del cónyuge de menor censo a i su po
blación.

(') Están comprendidos en el ter
c e r  caso los Maestros o Maestras cón
yuges de funcionario publico que per
ciba sueldo consignado en el pee su
puesto general del Estado, que tcug° 
'*n la población, cargo fijo, inamovi
ble y de Cuerpo que otorgue al del 
Magisterio un trato igual.

Solicitará el Maestro o Marsh’ q y c >- 
k  podrá tener efecto la eoneuvc ’ ,t 
¡si se da en. población de ce t IV - 
H o y  a la -del destino del Ma ^ o - v 
Ji rifantes.

Artículo 92. En la tramitación de

las peticiones a título de consorte se 
tomará el acuerdo, en primer lugar, 
después del de los concursantes de la 
misma localidad en el mismo concur
ro general de traslado, pero previa» 
me rqo podrá adelantarse la re -mino ion 
a la tramitación final del mismo, se
gún convenga, para el menor entorpe
cimiento en la tramitación del con
curso general. En el segundo caso q u e 
dará. ya, en consecuencia, la Escuela 
fuera del mismo.

Artículo 93. En el reconocí miento 
previo del título de consorte para en 
su día ejercitarlo en el concurso ge
neral, siempre será requisito indispen
sable oír la opinión de la Presidencia 
ele las Federaciones o Asociaciones na
cionales o generales de Maestros legal
mente existentes que cuenten un nú
mero de miembros no menor de 5.000, 
Se entenderán oídas las Presidencias 
s.i no dan .su informe en un plazo de 
quince días desde la publicación de 
la petición en un periódico oficial o 
de la notificación por oficio, o plazo 
de un mes en periodo de vacaciones 
de verano.

La resolución del Ministerio será del 
todo libre, aprobando o denegando la 
petición y apreciando discrecienal- 
u)ente los informes, aun cuando las 
condiciones exigidas en los artículos 
anteriores se ofrezcan estrictamente 
cumplidas, En caso contrario, podrá 
accederse de Real orden a la. petición 
solamente si se ofrece el dictamen fa
vorable de las Presidencias, o al me
nos de lac; que representen mayor nú
mero de Mímstros asociados.

La Presidencia podrá cónsul lar o 
podrá interpretar el sentir de las res
pectivas Juntas directivas, siempre 
dentro del plazo. En el.caso de infor
me favorable, éste, cuando se cumplan 
literalmente las condiciones de los ar
tículos anteriores, se reducirá a un vis
to bueno; si fuese desfavorable, se 
habrá de razonar por las particulares 
circunstancias de la vacante o vacan
tes y la persona o personas. En el ca- 
so, por el contrario, de petición for
mulada sin la estricta aplicación de 
los artículos anteriores e igualmente 
en tocios los casos de asimilación al 
título de consorte, será escueta la. ne
gativa, y será el favorable informe, por 
el contrario, el que habrá de ser cir
cunstanciado.

Artículo 91. Los casos de asimila
ción al título de consorte se regirán 
estrictamente por lo dispuesto cu este 
artículo y el anterior. No podrán acep
tarse sin el mismo requisito del dic
tamen favorable y circunstanciado de 
las Presidencias, o al menos de las 
que representen muy considerable ma
yor número de Maestros asociados. Po

drán ser los siguientes: La úv vivir
desde antiguo y por muchos año* erí 
la misma localidad los podres o bien 
los hijos; tener el Maestro ar rugo oe 
hacienda o de intereses aban do muios 
en e l l a tratarse de so lugar d?. xa ci
miento o de su educación familiar y 
de primera enseñanza, o extern  mía- 
mente próximo al mismo,

Artículo 95. A titulo de as india-non 
al de consorte, ico m  podrán otorgar 
sino Escuelas de población de omiso 
equivalente a la que se deja; para lo* 
grarlo mayor, será precisa la iinani* 
m idad favorable del voto de las >’re
sidencias. En todo caso, el Maustro 
adquirirá desde luego el compromiso 
que había de constar en la solicitud 
del concurso, de no poder dejar la lo
calidad por otra en un plazo de vein
te años.

CAPITULO IX 

Provisión interina de Escuelas

Artículo 96. Las Secciones adminis
trativas propondrán a la Junta pro
vincial de Autoridades de Primera en
señanza, o a su Delegado especial, 
■cuando lo tenga constituido, y por ella 
y por éste, y según los criterios de 
aquélla se proveerán las sustituciones 
temporales y las interinidades por li- 
ciencias para asuntos propios, por ex
cedencia forzosa del Maestro incorpo
rado a filas y por procesamiento de! 
Maestro propietario, y, en general, las- 
Escuelas que no queden definitivamen
te vacantes y no hayan de pasar por 
tanto al concurso general de traslado'.

De la misrna manera se proveerán 
las vacantes que no se soliciten en la 
colación de ellas a título provisional

Artículo 97, El servicio de interi
nos lo desempeñarán, obligatoriamen
te: primero, los opositores en expecta
ción de destino para su ingreso en el 
primei' Escalafón, y segundo, los as
pirantes con derecho reconocido al 
ingreso en el segundo Escalafón resi» 
denles unos y otros en la prvioncía, y 
según el orden de las respectivas lis
tas; a falta de unos y otros, serán lla
mados los solicitantes meramente tí* 
tu lados.

En la. designación de éstos a título 
de interinidad se tendrán presentes el 
verdadero mérito y celo en sus serví» 
cios anteriores, los mejores méritos de 
los estudios de la carrera y conjunta* 
mente los de las oposiciones en que 
hayan tomado parte, aun cuando no 
hayan logrado el pleno éxito y sean 
en ellas, por tanto, los suyos méritos, 
sólo relativos.

La Junta, previamente a la urgen® 
cia de las vacantes, deberá tener to° 
mados sus acuerdos reservados de
mérito y precedencia de los que e;
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Ja «provincia, co-mo titulados, puedan 
ser designados a título d'e in te r in idad ;
sus acuerdos previos, como de califi
cación discrecional, pueden ser pues
tos en estado de revisión, también . 
p revia  y  reservada, cuando aprecie 
causa bastante para ella.

Ei plazo posesorio e improrrogable 
.será de tres días en la localidad del/ 
domicilio y  de seis días en cualquie
ra otra de la provincia.

Articulo 98. Los Maestros que des
empeñen interin idades d isfrutarán el 
sueldo último y los emolumentos le
gales que correspondan al Ala estro 
propietario.

En el caso de procesamiento del 
Maestro propietario , por causas ajenas 
a la -enseñanza, si disfrutaba 4.000 o 
más pesetas de sueldo, el nom bra
miento del interino se ajustará a lo 
an teriormente prescrito, y si el p ro 
cesado disfrutara sueldo menor, se 
proveerá la Escuela con la mitad  del 
haber.

Articulo 91). AI sobrevenir la u r 
gencia de las vacantes, la Junta ,  o su 
delegado, hará  las des ignac iónr; a t í 
tulo de in te r in idad  o«..>\su liando las 
listas dichas y  según los motivos ele 
preferencia , las necesidades y conve
niencias dei servicio y el deseo de los 
interesados qué pueda ser llanamente 
atendido. i

El acuerdo de la Jun ta  sólo será 
apelable por negación de un  Pleno y 
estricto derecho -legalmcnte declarada, 
respetándose en la apreciación de m é
ritos y distribución de las designa
ciones el criterio de la Junta  como se 
respeta la decisión de un T ribunal  de 
oposiciones.

Articulo 100. Los opositores con 
plaza, aspirantes en expectativa de 
destino, los com prendidos en la lista 
para el ingreso en el segundo Escala
fón y cuantos puedan ser designados 
para Escuelas a título de in te r in idad  
en la respectiva provincia, estarán 
o litigados a com unicar al día a la co
rrespondiente Sección adm inistrativa 
la localidad y domicilio de so resi
dencia,

Artículo fu l .  Los servicios a tí fu
lo de in te r in idad  que día por día su
men cinco años y que oportunam ente 
bufan  ido siendo calificados coir o 
puntuales, celosos y excelentes por la 
«tunta provincial  de Autoridades de 
Prim era enseñanza, podrán  ser p re 
miados de Real nrden, a propuesta  es
pecial de la misma Junto, con la con
cesión del ingreso d.e-1 Maestro en la 
bsta única del segundo Escoda fon. En 
óí tendrán derechos preferente -va; 
•supuesto de los no titulados coirp e.t~ 
didos en el artículo 145 del Esbifulo 
de 1923.

Artículo 102. El aspirante de 3a lis
ta de aspirantes con derecho al ingre
so al segundo Escalafón que, den
tro del plazo de treinta  días en la 
Península y de cuarenta y cinco en Ca
narias, no-se posesione de 3a prim era  
Escuela a título definitivo para que 
baya sido nombrado, o la renuncie, 
perderá  su derecho a. obtener otra.

Artículo í 08. P a ra  tom ar posesión 
de Escuela en el segundo Escalafón 
son condiciones imprescindibles po
seer título profesional o tener hecho 
el depósito del mismo y  no haber  

' cumplido cincuenta y  dos años de 
edad.

CAPITULO X 
P erm utas.

Artículo 104. Pueden solicitar una 
perm uta  de sus Escuelas, exponiendo 
Jas razones para solicitarla, los Maes
tros de igual sexo, idéntica categoría 
o inmediata, censo equivalente y de! 
mismo Esc ala ion.

Artículo 105, La concesión de per
mutas con todas sus consecuencias es 
potestativa en. la Dirección general de 
P r im era  enseñanza, y podrá otorgarse 
cuando los solicitantes reúnan, ¿.de
más de las exigidas en el artículo ano 
lerior, las condiciones siguientes: '

Id  No haber  cumplido sesenta y 
siete años de edad,

2.a Desempeñar en propiedad y en 
activo Escuela nacional,

3.a Llevar tres años y, en su caso, 
los seis o los determinados como p re 
cisos de servicios efectivos en la Es
cuela desde la cual se solicita.

4.a No haber  obtenido antes Es
cuela p o r  este medio durante los últi-

• mos diez años.
Artículo 106. El expediente de pe r

muta constará de una sola instancia,
5 suscrita po r  los dos solicitantes e in

form ada por  la Sección o Secciones 
adra ilustrativas correspondientes, que 
acreditarán  si en aquéllos concurren  
tos condiciones que -se exigen en los 
artículos anteriores. En ella se harán  
constar, además, los destinos que se 
tengan -solicita dos en con curso, rese
ñan J t  ím m m b d m  m u  i ^  ¿líenles 
para ern r ° m  L m ,, m*

Será presen*/'da k  o ’ ncn. en la 
Sección adm inistra t iva  a que perte 
nezca el Maestro de mejor número en 
el E lú d a lo  o, y ésta la rem it irá  a la 
del olro, caso de tratarse  de p rov in 
cias distintas, la cual, a su ve;:, la ele
vará a hi Dirección general de P r im e
ra rmaeñ.u?zr.

Ya en trámiíe  la per muí a. sólo, po
drá anularse la solieirad p o r  expresa 
voluntad de ambos perm utantes, m a
nifestada &í< instan cías independíen- 

l les y  shendíév>rí;«

Artículo 107. En los -ex.pedientéS; 
de permuta no podrá  recaer resoIiK 
elón favorable sin haber sido oída l á ; 
presidencia  de las Federaciones o Aso» 
clac iones que se consultan en el cas0i 
de derecho de consortes, con las mis-i 
mas condiciones y  los casos estable»- 
ciclos en el artículo correspon diente*] 

Artículo 108. Queda p roh ib ida  lai; 
perm uta de Directores d’e Escuelas; 
graduadas y Regentes de las Escue'laÜ) 
prácticas con Maestros de las imiíaT 
rías, y  sólo podrán  hacerlo -entre s í  
cuando reúnan  las condiciones exLj 
gidas en los .anteriores artículos y la$ 
especiales del respectivo régimen l e v  
gal. Igualmente queda prohibida Lf! 
permuta con los demias Maestros dej 
las Escuelas 'exceptuadas de! concur-1 
so general de traslación.

Artículo 1.09, Queda terminaitlemen* 
te prohibido solicitar en concurso) 
otro destino en los seis años siguí en-j 
tes a. la c c rm i ió n  de la  perm uta, yf 
será r e o l i r ^ 'R  k  petición contraria  a  
esta p r o b ‘h R h R  v  anulada la adjndiy 
cación en -su caso, perd iendo  a la vef 
la Es cu o R y  ̂ tenía a titulo defl-1 
ni!No pe t 1 ! n rem ita  y no pudiendcT 
soLcUm glr- « a título provisio» 
nal, en v r  1 o Igual*

Tampoco se podrá  conceder la ex-j 
cedencia ni k  jubilación voluntan á9 
durante dicho, período  de. tiempo, ált 
ninguno de los permutantes*

Dado en Palacio a Veinticinco d i  
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro €& imíi&teíén y Bellas Artes,,

E lía s  T orm o y  M emA

MINISTERIO D E  lA  GOBERNACION
REALES ORDENES Núm. u m

S. M. el Rey y (q, IR g .), de co n for
mid ad con lo promovido en  los art ícu
los 103 de i IL ’»«' - : l3> orgánico del 
P c o o h O  de ' a n  > a z  y  siguiente^; 
•h 1 de N a  -,m hi ley de Bases-
de - (  ̂ L í » de 1.911 y Real o rden  ' 
r > t!j i e c í a  de i2 de Diciembre’ 
(L  1921, ha. tenido a M es  conceder, al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito  a la Estafeta de 
Lorca (Murcia),D  Manuel Latorre  
Avellaneda, licencia p o r  enfermedad,- 
con todo el sueldo, p a ra  atender, du* 
ran te  treinta, días, al reslableciim er ' 
to de su salud.

De B e oí orden, en m® de la comi
sión. especial que m® está conferida 
por Pe a1 }r 16 do Inlio de
LJ10? s k rd fk \  n \ \  que i v m  dispo
ne Y )\, L'r . j.» i ' tPH J a m e  ato
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de aplicación mencionado, se enten
derá que el inte res ¿vio hace uso de 
ella desde el día que recuda la orden 
de concesión, lo digo a v S los 
efeclos oportunos, remin t i  ̂ 1 <>,
diligencias instruidas para q \ > i \ 
romo justificantes a la .o í \ e s 
condiente. Dios guarde a V. S, machos 
anos, Madrid, 20 de Octubre de 1930.

l£i Director g-nsr&i.

EL BARON DE RIO lo v iA  

Núm. 1.031.-
S. M. el Riáv (q. D. g.), de confor- 

Tniclad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Ric.huchee de 
i 1)2i (Gaceta del 13) y 4 de Mar/o si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, como pri- 
7'nera prórroga de la concedida por 
Real orden núm. 882, de 18 de Sep
tiembre último, al Auxiliar femenino 
<í2 tercera, de Telégrafos, dona Con
cepción Carrillo y Pastor, con des
tino en Arcos de la Frontera; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 18 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

' De Real orden* en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
3o digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Octubre de 1930.

El Director cene ral,
EL BARON DE RÍO TOVÍA

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Jerez de la Fron
tera.

Núm. 1.032.
S. M. el R e y  (q, D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser- 
pido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Auxi
liar femenino de cuarta clase, de Te
légrafos, doña Paz Redondo y Sán
chez, con destino en San Sebastián, 
autorizándola para trasladarse a Se- 
riHa; entendiéndose que la interesa- 
ift ‘empieza a hacer usa de la misma 
iesde el día en que reciba la orden 
ie concesión, de acuerdo con lo que 
U$¿>one el artículo 38 del Reglamento 
le 7 de Septiembre de 1918.

®e Real orden, en virtud de la 
I la c ió n  especial que tengo conferl- 

lo digo a Y. S. para su eouoci- 
lo v efectos. Dios guarde a Y. S,

muchos años. Madrid* 20’ de Dolobre 
de 1930.

El Director genera),
EL BARON DE. RIO TOVÍA

Señores Ordenador -de pagos y Tete 
del Centro provincial de San Sebas
tián.

Núm. 1*033.
S. M. ei R ey  (q, O.. g.R de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 131 y 4 ele Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con medio sueldo, corno p ri
mera prórroga de la concedida oor 
Real orden número 843, de 9 de Sep
tiembre último, al Repartidor 'de  Te
légrafos D. José Moragues y Miarmui, 
con destino en Lérida; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 11 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, tú  de Octubre 
de 1930,

fí! Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Lérida.

Núm. 1J3L
Visto el expediente promovido poi 

doña Araceli González y Fernández 
en súplica de que se le conceda li 
cencía, por hallarse en las circunstan 
cías prevenidas en la Real orden d< 
la Presidencia -de 15 de Septiembn 
de 1928,

S. M. el Re y (q, D. g.) se lia serví di 
concedérsela por el tiempo que deter 
«lina dicha Real orden, en relaciór 
con la de 5 de Enero de 1924.

De Real orden, en uso de la dele 
gaeión especial que tenga conferida 
lo digo a V. S. para m  oonoeimienh 
y efectos. Dios guarde a V, S, mucho: 
años. Madrid, 21 de Octubre de 1930

El Director genera!,
EL BARON DE RIO TOVÍA

Señores Ordenador de Pagos y Jefe
del Centro provincial de Cáeeres.

MINISTERIO DE TRABAJO  
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.186.

I lmo. S r. : El articulo 12 del Rea! 
decreto-ley de Organización corpora
tiva nacional de 28 de Noviembre de 
1926, texto refundido, determina que 
en las Sociedades civiles o Compañías 
mercantiles a que se refieren los airar
la dos b), e) y d) de la regla tercera 
del artículo 90, el concepto de patro
no se hará extensivo a los Gerentes o 
Administradores de las mismas; mas 
como el mismo artículo 90 dei irmu- 
cionado Cuerpo legal, en el párrafo 
final de su regla tercera determina, los 
votos que han de corresponder a cada 
una de estas Sociedades o Compañías 
mercantiles, lo que equivale a que pue
da darse el caso, que de hecho se da, 
de que alguna de estas entidades ten
ga más de un representante en un m is
mo Comité paritario, no pudiendo ya 
todos ser o tener el concepto de Ge
rentes o Administradores, y como ade
más es muy repetida la circunstancia 
de que estas Sociedades o Compañías 
tengan su domicilio social fuera del 
lugar de la capitalidad del Comité pa
ritario, sitio en el que tienen un nú
cleo importan le de su comercio o in
dustria, caso también en el cual es di
fícil que el Gerente o Adminstrador 
radique en este punto y no en el do
micilio social de la entidad, es pon 
lo que

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido g 
bien disponer que para el mejor cum
plimiento de los preceptos relaciona
dos se observen las reglas siguientes::

Primera. Cuando una Sociedad o 
Compañía mercantil con derecho a re
presentación en un Comité paritario 
tenga su domicilio social en punto di
ferente del de la capitalidad del Co
mité paritario, no residiendo en esta 
capitalidad el Gerente o Administra
dor, representará a la entidad la per
sona que en la sucursal o estableci
miento secundario de que se trate os
tente la gerencia, administración o 
los poderes generales de Ja referida 
entidad, y caso de que no haya ningu
na que reúna estas cualidades, lleva
rá la representación de la Sociedad $ 
Compañía la persona por ésta designa
da que realice funciones más análogas 
a las de gerencia o administración* 
siempre que no figure en el denso de 
la profesión u oficio a que el Comité' 
paritario se refiera en concepto dé 
obrero o empleado o haya sido baj£ 
previamente en dicho censo; y

Segunda, Que cuando una Sociedad
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civil o Compañía mercanti l  femga de- 
recito a más ele un representante en 
un (ionrité paritar io , sea ineludible
mente uno de dichos representantes 
t] ( irrente o Adm inistrador de ella, y 
el otro, u otros, la persona o perso
nas  que ia Sociedad o Compañía de
signen de las que desempeñen funcio
nes más análogas a las de gerencia o 
2 d mi a i s t rac ió n ; debiendo observarse 
e r a  rito se contiene en la regia anterior 
pa ra  el caso de que el Gerente o Ad
m inis trador  no resida .en el punto de 
la capitalidad tdel Comité paritario , y 
siendo siempre de observancia el que 
los diclios representantes >no figuren 
en el Censo de la profesión u oficio 
a ame el Comité se refiera, ya en con- 
crpto de obrero o de empleado, a me
nos que previamente hayan sido baja 
en él.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ. 
Señor Director general de Trabajo*'

Núm. 1.187.
I l mo. S r . : Vista la instancia .suscrita 
por D. Manuel Cotrina Fernández, en 
solicitud de que se le admita a los 
concursos anunciados por este Minis
terio para  proveer las plazas de P ro 
fesores auxiliares de Mecánica indus
trial vacantes en las Escuelas Supe
riores del Trabajo de Linares, Sevi
lla v Córdoba y Béjar:

Resultando que el solicitante afirma 
que se halla en condiciones de des
empeñar las plazas de referencia por 
poseer los títulos de Perito 'Mecánico 
y Perito Electricista:

Considerando que en las Reales ó r 
denes de 9 del pasado mes de Julio 
por las que se dispuso se anunciase a 
Concurso previo de traslado la p rovi
sión de las plazas de Profesores auxL 
31 eres del Grupo sexto, Mecánica in
dustrial, de las Escuelas Superiores 
del Trabajo de Béjar, Córdoba, L ina
res y Sevilla, se previno con toda cla
ridad que las disposiciones legales 
aplicables a la provisión de las men
conadas  vacantes eran las contenidas 
en- 'as Reales órdenes de 3 de Diciem
bre de 1929 y 19 de Febrero de! co- 
D.’i ente año:

Considerando que la antedicha Real 
forden de 3 de Diciembre que restable
ció el concurso previo de traslado pa
í s  la provisión de las vacantes en el 
Profesorado numerario y en el Auxi
liar, no puede ser de aplicación más 
Bfie al personal docente de las Éscue- 

Superiores del Trabajo que figuren

en los respectivos escalafones, y no 
apareciendo el Sr. Cetrina Fernández 
en ninguno de ellos, no puede gozar 
de ios beneficios establecidos en la 
p recitada Soberana disposición,

S. M . e l  B e y  U n B .  g.) ha tenido a 
bien desestimar- la petición formula
da por  I). Manuel Cotrina Fernández, 
por  no hallarse co m p r e n d id o  en las 
disposiciones legales vigent es  que re
gulan la provisión -por concurso p re
vio de traslado de. las plazas de P ro 
fesores auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo.

De Real orden lo digo a V, L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, L muchos años. Madrid, 17 
de Octubre de J 930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm, 1J.88..
I lmo. S r . : Vista la  instancia de la 

Sociedad de Confiteros, Pasteleros, Re
posteros y similares de Murcia, solici
tando la constitución de un. Comité 
paritar io  del ramo, y considerando 
que el desarrollo de esa industria ,  por 
su gran importancia, lia ce que en ella 
se empleen gran número de obreros, 
al pa r  que en la misma y por el ele
mento patronal, se invierten grandes 
capitales, por lo que-es necesario -que 
las relaciones entre ese cap;tal y el 
trabajo se regulen den tro de la más 
perfecta arm enia  y equidad, determi
nándose cuanto atañe a las cuestiones 
de jornada, salarlos y demás normas 
que sea preciso determinar,

S. M. el R ey (q. IX g.) . ha tenido a 
bien d isponer:

1.° Que *r - '" s t i l i iy a  en Murcia un 
CoivuL ptt> ( nrovmcia!  do Confi
teros, INMth u k  Reposteros y simi
lares.

2.° Que el mencionado Comité esté 
integrado por cinco Vocales efectivos 
y cinco suplentes en cada representa ' 
ción,

3.° Que figurando inscritas en «1 
Censo electoral social de este Ministe
rio la Sociedad patronal titulada “Gre
mio de la Alimentación”, con 133 so
cios y 167 obreros, y la entidad obre
ra  “Sociedad de Confiteros, Pasteleros, 
Reposteros y s im ilares”, con íQ socios, 
a ellas corresponde la. designación de 
la representación patronal y obrera, 
pudiendo, además, tom ar parte en la 
elección aquellas Asociaciones, Socie
dades o entidades que soliciten su ins
cripción en el Censo electoral social 
patronal y obrero df este Ministerio, 
dentro del plazo de quince días, con
tados a part i r  del sigile>ite ai de i&

publicaeum de esta convocatoria en 
la  C aceta m; M..umu>; y

4.° Que la elección de las r e p r e 
sentaciones patronal y obrera del In
dicado Comité se verifique en el pla
zo de un mes, a contar de ia fecha ¡h 
la publicación de esta convocatoria en 
l a  G a c e t a  m ;  M a u f u d ,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

2\imn Lió.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Antonio Páez Litantes, en solicitud d© 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las nulificaciones necesarias paca que 
realice personalmente el pago de ios. 
intereses y el reintegro del capital leí 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 13 del proyecto 
aprobado a los Sres. Marqueses de Un- 
zá del Valle:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 17 de Diciembre de 1929, an
te D. Juan Cas trillo Santos, bajo el nú
mero 1.693 de su protocolo,, Iipscriía 
en el Registro de la Propiedad de Ge- 
tafe:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu 
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata  que haya 
adquirido eí dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del p rés ta 
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escritu
ra de 14 de Muyo de 1929, ante don 
Fidel Martínez Alcayna, asciende a pe
setas 13.645,23, más las cosías o intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario ■ que las ocupe, quedarán 
vinculadas a. éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 8 
bien declarai' vinculada a D. Antonio 
Páez Infantes Ja casa bara ta  y su te
rreno, número 13 del proyecto ap ro 
bado a los ' ' Vol t s  Marqueses de Un
za del ValE ) " ' ''uñero 4.902 fie; Re
gistro de la i' i * • D - 'h rl de Ge i. a fe, tomo 
1.146, libro U« < . á lávenla, finio í)l 
vinculación P m consigo la um
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posibilidad de que la casa quede ero- 
•. bargada, salvo para hacer eíc< ílvo" los 
plazos no satisfechos por la -.‘vq/va 
de! inmueble* los cré(hY'r v.fm va
rios que eo® míe río Ni l \ Ja ai- 

; judicacióa se liayau oíderhV i .  * n.ü- 
[ quier entidad o parfic.fiuuq /  N*” dere
chos reservados ai Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real de- 
credo-ley de 10 de Ochibre de RUI, fin 
que durante el plazo de (hi: cenia Mr-y 

’a contar desde el 17 de INNv-urw dv 
1920, pueda la finca .* cu 
titulo distinto del de berro- N o lo en  
clon al heredero a quien* u:*** i* pm la 
el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciona f 'd i  * ¡fia*- en 
el citado Decreto r '-ropon lirado 
’exchislvamente a vRe 7dIi-‘dero acor- 
¡dar la dexvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V, í, para 
su conocimiento y dunas o* e' % 
guarde a V0 L muchos max d¡
18 de Octubre de 1930*

GU A D - EL - J ELÜ
Señor* Director general de Acción So-

ciah

Núm 1.190.
.linio. Sr.: Vista la instancia de don 

Manuel Sbarbi Martín, en .solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
•las notificaciones necesarias para qae 
^realice personalmente el pago de ios 
|ntercses y el reintegro del capital del 
préstamo 'del Estado correspondiente a 
la casa barata número 35 del proyecto 
¿aprobado a los Sres. Marqueses de Un- 
«á del Valle:

Resultando que el interesado funda 
■su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 17 de Junio de 1930. an
te D. Juan Castri.Ho Santos, bajo el nú
mero 1.383 de su protocolo, inscrita 
m el Registro de la Propiedad de Ge* 
tafc:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de í í  de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
•!a amorli/acióft e interese- del presta- 
nv> del Estado que corresponda a so 
mvm, que en este y * \cu i eseñiu- 
,ra de 14 de Mayo de 1929. ante don 
¡Fidel Martínez Alcayzia, asciende a pe* 
jsetas 12.273,94, más las costas e intere
ses del 8 por 100 anual de- la cifra ci
liada:
{( Considerando que las casas baratas 
|$ue hayan llegado a ser propiedad da 
Jjpeneficiario que las ocupe, quedará! 
Vinculadas a éste, en virtud de lo dis

puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo» de 1928,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
vi'3 * vinculada a B, Manuel 

° I i ai El 7 a casa barata y su te-
’ f au. ir o 35 del proyecto apro
bado .a los señores Marqueses de Unzá 
del Valle, que es la finca número 4,924 
del Registra de la. Propiedad de Getafe, 
tomo 1.140, libro 63 de Villavcrdc, folio 
í 57. vinculación que lleva consigo Ja 

y , n fiidrN de oír h raso ig I ' ^ 
W,gcbi ' yr i< I ík< f s ~ r pí. 
ves los pTr.zn,> ^  a 'V '4  s j i n  
rompí a de 1 im menú, los créditos hipó
te 'do , qao cor kfdfjcridad o la ad- 
\ v Ecacd-d: sr hayan obtenido do cush 
qrber erdidad o ¡'arilcmW, y los desc
ebo reservados al lisiado. Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real de- 
° \»*'-lry de 10 de Octubre de 1924. sin 
qa 1 'ira-fie el plazo de cincuenta años, 
a costar desde el 17 de Junio de 1930, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el diere» 
dio de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondían do exel i di
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinciilación si procediere. ;

Be Real orden lo digo a V. T. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años, Madrid, 
18 de Octubre de 1930.

'GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial»

Núm. 1.191.
limo. Sr,: Vista la instancia de don 

Juan Macarrón Puente, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa núm. 119 del proyecto 
aprobado a “Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 25 de Enero de 193C 
ante el Notario D. Félix Rodrigues 
Val-dés e inscrita en el Registro de Is 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, a. 
tomo 702, libro 171 de la Sección pri
mera, folio 198, .finca número 3.893 

Considerando que con arreglo a h 
Real orden de 11 de Mayo de 1928 
publicada en la Gaceta de Madrid de 

[ día 23, todo, beneficiarla de casa ha

1 !

rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a ern se 
gire a su nombre la amoi í«Tí*c,i m e in
tereses del préstamo dfi Lfi?(/> que 
corresponda a su casa, que en esto 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 192ó\ , fl 73 Jesús Coro
nas, Notario di* 5 i t asciende o 
17.790,09 peseta: mas N cosías'e In
tereses del 3 por 100 ano si de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan Negado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe que dará a 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 19 fiel Real de
creto-ley de 10 de Octubre de' 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia,

Vistos el precepto N’ ■fV la Red 
orden de 11 de Mayo de 1923

S. Miel Rey (q. 1).. gfi ha tenido n 
bien acceder a la individualización 
¡de la casa núm. 119 del proyecto) 
aprobado a “Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas”, , po
niéndolo en conocimiento de la Cajo, 
para el Fomento de la Pequeña Pro
piedad, a los fines oportunos, y con
firmar . la vinculación de la misma a 
D. Juan Macarrón Puente, con todas 
las consecuencias que de esta vincula
ción se derivan.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,- 
20 de Octubre de 1930»

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial»

Núm. 1.192. 
limo. Sr,: Vista la instancia de don 

Pablo Gely Pallerola, en solicitud de 
! que en lo sucesivo se entiendan con 

él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 

' los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa núm. 57 id el proyecto 
aprobado a “Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas” :

Resultando que el interesado funda 
i su petición en que ha adquirido el 

pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 30 de Diciembre de 
1929, ante el.. Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad -del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 701, libro 170 de la Sec
ción primera, folio 138, finca núme
ro 3.831:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de II de Mayo de 1928, 

;l publicada mi la Gaceta pe Madrid, del
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día 23. todo beneficiario de casa ba
rata que baya adquirido  el dominio 
de 3a misma líe-ne derecho a que se 
<dre a so. nombra la amortizo clon e in 
tereses del préstamo cié! Estado que 
eorrespomm o. su r o'o. g re  en este 
caso, y según escritora de 27 de No- 
viee:Ooo de 1928. ante La Jesús Eorm 
Bes, Motarlo do Medió M asciende a 
1M552 YO pesetas, os ge las cosías e in
tereses d.el 3 por  100 s r r s j  de M ci
fra r u a d a ;:

•Os-mu d erando que i as rasas baratas 
cae isnyan llegado a se” prouiedad del 
barníad do cpTo 1ro i r " ;  c - r> - tn  
vinculadas a éste? en virtud de Ir dis
puesto en el articulo 19 del Rea! dm 
erebo-ley de 19 de Octubre de 1024, 
circoustuneia que se rum constar en 
la escritora de compra de que se ha 
barbo  referee cía,

Yhdo>. el preccpt:) citad.o y  Y Ocal 
o reen  de 11 de Mayo a o .lidio.

Si M. el Hey (q. D. g.) ha  Y elda  a 
Jbien acceder a l ñ  * Indhd duplicación 
Ye Ja casa ruum 57 del proyecto 

r*-’ ’1 1 > * Coi»; i Y ' * i" -r 1 1
de Casas Baratas y Económ icas” , po
niéndolo en conochiderdo de lo Caja 
pora el Fomento de la Pequeña P ro 
piedad, o los ño.es oportunos, y con
firmar i a vinculación de la misma a 
10. Pablo Ge!y Fallero]a5 con todas las 
consecuencias que de esta vinculación 
se derivan. ■

Ye lie al orden lo digo a Y. L para  
su conocimiento y demás efectos, Dios 
.guarde a Y. 1, .muchos años. Madrid. 
20 de Octubre de 1930,

GÜAD-EL-JELÜ •
Señor Director  general de Acción So

cial,

Núm. i . m
linio, Sr.; Vista la instancia de do

ña Violorirna Esteban Mínguez en so
licitud de que en lo sucesivo se en 
tiendan con ella las notificaciones no*' 
cesaría.:» paro, que realice personalm en
te el pago du los intereses y  el re in te
gro del capital del -préstamo del Es
tado correspondiente a la casa «lime
ro 78 del proyecto  aprobado a “ Co
operativa Madrileña de Casas Baratas 
y Económicas” :

Resultando que la in teresada funda 
m  petición en que ha  adquirido  el p le
no dominio de la linca, y lo acredita 
con la escritura de com pra hecha. en 
Madrid a 4 de F ebrero  de 1-930, ante 
el Notario.D, Félix Rodríguez Yaldés, 
«‘inscrita en el Registro de 3a P ro p ie 
dad del Mediodía, de Madrid, al lomo 
rOl, libro 170 de la Sección 1.% folio 
233, t e c a  núm ero ¿hf>50 

Consideran do que con arreglo a le 
Real o r  t e  ir t e  11 de  Mnvo de 1923.

publicada en la G aceta da M a d r i d  del 
día 23, todo bencfick?r:o de casa b a ra 
ta que buya adquirido  el do minio de 
la misma, tiene derecho o une se gire 
o su nombre la amortización e intere
ses del préstamo de; Estado que co- 
rrcspondn a su ca-ag q ic  cu as 1 o- eaem 

■y según esfuilura de 27 do Odvóaa: ara 
do J328? Pide I), Jmarí (ÓA'm-a, . 'Me .-■ 
rio d.e óuMrlM as rico de a óMe'Myó 
pésetes» urM Ms costa.: o bíter-sea Md 
3 por 103 anual de la coba d i a d a :

ÍYrn r íderando  que Jas casas baratas 
que hayan llegado a sor propiedad nal 
M o d a d  Y  a i " Y  -  ' a  1
vinculadas a éste, en virtud de lo d is
puesto en el artículo 10 de! Y ed  Mo 
erMoYey do 10 ele O chave  de iMM 
rdacaustraieia que se hace coinher en 
la escritura de com pra de que se ha 
hecho referencia.

vistor elumccepto citado y M • e-m
oree a he 11 de el ayo de 1933,

S. uL e¡ Ene7 (q. IX gú h . i Ym> a 
bien acceder a la uMEvaílaalimicMn de 
Ja casa número 76 del prcyraMo aprm  
buho a Niooperídlvs ÓYosciieñé de Me- 
ras Bar:das y lacón ámkaYY noMó.ado-
10 cu conoeiinlcíMo de M (YY ce r a  M 
Yomomo de la Pequeña IXamMaMa, c

pos fines oportunos y eoníhmmr ia 
vinculación ele la rabona a doíM Y ute-  
r r u i :  E steban  Aiingmuu con todas ios 
eonsecnfíJicias que de esta vhmíib.iYíYi 
se derivan.

De Real orden lo digo a Yol. pava 
su conocimiento y demás eíce t e . .  Dios 
guarde a.Y. L- muchos anos, Madrid, 
20 de Octubre de 1930.

GUAD-ELOGLO
Señor Director general de ómMbn So

cio!.

Nám, 1,194,
IM.au S r . : Vista la instancia de do

ña Eloísa Morillo Rulz eo solicitud de
que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para  
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro bel capital 
del préstamo del Estado coriv pon- 
diente a la casa, número 151 del p ro 
yecto aprobado a “Coopera! i \y MMfri
le ña de Casas Baratas y Económ icas” : 

Resultando que la in teresada funda 
su petición en que lia adquirido  vi pie*
11 o dominio de la finca, y lo aere dita 
con la escritura <!e compra h e d ía  en 
Madrid a 26 de Diciembre de 1029, an
te e'l Notario D. Félix Rodríguez Yal
dés, e inscri ta  cu d  Registro de I.i 
P rop iedad  del Medio día. de OYmríu, oí 
tomo 793, obro 172 de la Se cebón. Lh 
folio 10.8, linca número  3.3M ;

■ C o n s i d e r a n d o  o a M  c a o  m o v Y o  o  i r  

Reo] o rden  he 1.1 de Y o g o  de ; M ó 
im b iira n a  oa i a í.Yí::orá oe Ye: orne Y M

din 23, Yodo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirid©» el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su. nombre la amortización e 
Micrmes de! préstamo del Estado que 
cor’-: spoodr a su casa, que en este ea- 
m-, y según escrUorn de 27 de Noviem- 
M te  1923. nixte IX ,1 c.sús Coronas, 
ihchnMa Ye Madrid, a sd e n d e  a pesetas 
í 7 M r> o : - r Í-a ( M  s c intereses 
clel 3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas bara ta ; 
que hayan llegado a ser p ropiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en v ir tud  de lo dim- 
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley ele 10 de Octubre do 1924, 
circunstancia que se hoce constar en. 
la escritura de eompr'a de que se ha 
hecho referencia.

‘Vistos eV precepto citado y la Rea! 
orden de 11 de Mayo de 12?0,

S. M. el Rey (q. D. gú ha 1 en ido 
bien acceder a la indivicb M haciá •> 
de la casa número 151 deí proyecto 
aprobado a “GooperaEva Madrileña de 
(lisas Baratas y Eco:a6nncaV3 nonién- 
dolo en conoeíruieato de ía Caja p a r í  
el Fornen lo de la Pequeña Propiedad , 
a los punes oportunos, y confirmar la 
v inculación de. la misma a doña Eloí
sa M'orílio ílutm.eoii tocias las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Reai orden lo digo a V. 1. par:* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1930»

GUAB-EL-JELO
Señor Director general de Arción. So

l-Mi.

N«m. 1.195»
limo. S r . ; Vista la ins-lancia de don 

José María Segovia Saaverio en so li
citud de que en lo sucesivo se en
tiendan  con él las notificaciones n e
cesarias para  que realíce personal
mente el pago de los. intereses y eí 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente  a la casa n ú 
mero 129 del proyecto aprobado a 
"Cooperasiva Madrileña de Casas Ba
ratas y Económ icas” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la  finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra, he* 
cha en Madrid a 21 de Diciembre de 
1929, ante el Notario D= Félix  R o d r í
guez Ya!dés, e Mv-rím c-n el Registro 
de la Pro id edad d»*l ó Rui: odia, de Ma
drid. n i  imuo ?p:q hb ro  171 de 1* 
S m ríou  prímer-A íofio 21 g .nr-
acero 3 Ya 1:

Ge;'!-- 7 :Y : a mi;., gm . f-m rnaa;-- » (l i<i 
Ib:al o r r í a  Ye 11 Ye Mayo ue 1928,
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publicada e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e l  
«lía 23, todo beneficiario  de casa ba
rata  que haya adquirido  ci dom inio 
de hi' m isma tiene derecho a que se 
t u r e  a su nom bre Ja am ortización e 
alteres es dei préstam o del Estado que 
com-'.vpondu a su casa, que en este 
raso, y según escritu ra d.e 27 de. No
viem bre de 1928, ante D. Jesús Coro-» 
ñas, N otario de M adrid, asciende a 
í 7.790,03 pesetas, más Jas costas e in 
g reses  del 3 por 100 anual de la cifra  
v ita d a :

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario  cpie las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, 'en v irtud  de lo d is
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de O ctubre de 1924, 
circunstancia  que se hace constar en 
la. escritu ra de com pra, de que se ha 
hecho referen c ia :

Vistos el p recepto  citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  acceder a la ind iv idualización  de 
la casa núm ero 129 del proyecto  ap ro 
bado a "C ooperativa M adrileña de 
Casas B aratas y E conóm icas” , pon ién 
dolo en conocim iento de la Caja p ara  
e l Fom ento de la Pequeña P rop iedad , 
a los fines oportunos, y confirm ar la 
v incu lación  de la m ism a a D. José 
María Segovia Saaverio, con todas las 
consecuencias que de esta v incu lación  
fie derivan.

De Real o rden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
m  de O ctubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor D irec to r general de Acción

Social.

Nú ni. 1.196. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins- 

 ruido,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar en la vacante producida 
por fallecimiento de D. José Beniiez 
Casau, en ascenso de escala, Oficial de 
Administración civil de segunda clase, 
a D. Domingo Fernández Rodríguez, 
el cual, po r encontrarse en la situación 
especial de excedencia creada por el 
Real decreto de 10 do Noviembre de 
1925 por p res ta r sus servicios en el 
Jonsejo Superior de Ferrocarriles, 
continuará en la categoría que adquie
re en igual situación conforme estable
ce la disposición citada, no cub rien 
do, por tanto, plaza en. servicio activo.

Uro. en consecuencia, sea nom brado 
t u  la p rop ia  va (‘ante y p o r  efi turno 
éeten-nmado en el a r b x d e  4 A, apa r t a  - 

' l lebw h) :A ‘ A .Tx-n,nfo do 7 
: •• ovpucióm e do i ’ju n  Oficia* de Ad

m inistración civil de segunda clase, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, don 
Carlos M artínez de Galinsoga y de la 
Serna; y Oficial de Adm inistración ci
vil de tercera dase , con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, D. Toribio José Cor
tes Eehanove, de acuerdo con lo d is
puesto en el Real decreto de 24 de Ene
ro de 1920 y Real orden de 4 de Marzo 
de 1921; cuyos ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 22 de Ju 
lio próximo pasado, día siguiente al 
que la vacante que los motiva se p ro 
dujo.

igualm ente ha tenido a bien nom brar 
en la vacante producida por jubilación 
de D. Angel Tapia Aragonés, en as
censo de escala, Jefe de Negociado de 
tercera clase, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, a D, Antonio Garzón Gar
cía, de acuerdo con el artículo 4.°, 
apartado  D), le tra  a) del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918; Oficial 
de Adm inistración civil de prim era cla
se, con el sueldo anual de 5.000 pesetas 
y por el turno previsto  en el mismo 
artículo, apartado E ), le tra  b) del re 
petido Reglamento, a D. José Aragón 
Monte jo; Oficial de Adm inistración ci
vil de segunda clase, con el sueldo' 
anual de 4.000 pesetas, po r el repetido 
artículo, apartado E ), le tra  a), a don 
José M ayorga Bidones, y  que se con- : 
ceda el reingreso en la escala activa 
al Oficial de Adm inistración civil de 
tercera ciase, D. Enrique Izquierdo J i
ménez, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 41 del Reglamento tan 
tas veces citado, conforme al cual tie
ne solicitado su reingreso en tiempo y 
forma.

Estos ascensos se considerarán o to r
gados con antigüedad de 5 de Septiem 
bre último, en razón a ser ésta la fecha 
.siguiente a la en que se produjo  la v a
cante orig inaria .

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. M adrid, 20 de Oc
tubre de 1930.

GUAD EL-JELÚ

Señor Subsecretario, de este M iniste
rio.

Núm* 1.191,

Ilnio. Sr.: La Sección prim era de la 
Sala tercera del T ribunal Supremo ha | 
dictado con. fecha 27 de Septiembre úl- j 
timo, comunicada a este M inisterio el 
día 13 del actual, y en el pleito con
tencioso adm inistrativo prom ovido por 
D. Juan P ía ff  Clarasó, contra la Real 
orden de 23 de Agosto de 1929, la sen
tencia cuya parte  dispositiva dice así;

"Fallam os que, desestimando la ex- 
4 cepción de incom petencia alegada po r

el Fiscal, debemos revocar y revoca
mos la Real orden del M inisterio o.- 
T rabajo  y Previsión de 23 de Agosto 
de 1929; y en su lugar, debemos decla
ra r  y declaram os subsistente la de H 
de Junio del propio  año y M mis le: lo
que concedió a D. Juan P ía ff  Clarasó 
preferencia en el despacho y tramó t - 
■ción de los expedientes que él mismo 
incoara pa ra  la construcción en Ma
d rid  de casas bara tas, con las condi
ciones que dicha resolución com
prende.”

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se guarde y cumpla 
la expresada sentencia en sus propios 
térm inos.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor D irector general de Acción So

cial.

Núm. 1.198.
Ilmo. Sr.: El Real decreto de 2 Je 

Mayo del actual, que reorganizó los 
servicios de este M inisterio, asignó a í  
de Cultura Social los de Boletín Ofi
cial y P rensa, que constituían dos Ne
gociados dependientes del repetido ser
vicio.

Reorganizado éste p o r Real decreto 
de 20 del corriente mes y eliminados 
de él los dos Negociados que se men
cionan, es necesario asignarlos a una 
de las Secciones del M inisterio; y a 
ese fin,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que a p a r tir  de esta fe
cha los Negociados de Boletín Oficial 
del M inisterio y P rensa pasen a depen
der de la Oficialía Mayor.

Lo que se comunica a V. I. para sa 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. 1 / muchos años. M adrid, 21 de Oc
tubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Subsecretario de este Miníate-

MINISTERIO DE ECONOMIA N A -  
CI0NAL

REALES ORDEN?
Núm. 422. 

Ilmo. S r . ; Visto el ¡escrito en qué 
D. Guillermo Marín Riber, industrial^ 
propietario de una fábrica de borra? 
y regenerados, ¡qué, hace suministro 
de energía eléctrica a Morata de $4* 
juña, y D. Victorio García Díaz» í ,rÍ‘ 
sidente de tfe ”.Coo®er»tfeI
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Popular de Perales de Tajuña”, S. A,, 
ambas en la provincia de Madrid, con
sultan a este Ministerio sobre la in 
terp retación  auténtica que baya de 
darse a las disposiciones del Real de
creto de 12 de Abril de 1924, en con
cordancia con los artículos que el Có
digo civil dedica a la materia contrac
tual, muy especialmente en cuanto 
afecta a la fijación de un plazo m ín i
mo de duración de las obligaciones en 
edos definidas:

Resultando que tales obligaciones 
a  instituyen, en su esencia, el servicio  
público de suministro de energía eléc
trica, gas y agua, y que los consultan
tes alegan tener y haber observado du
das en la práctica de la legislación  
pertinente, por supuesta antinomia en
tre el principio de libertad para esta
blecer pactos, cláusulas y condiciones 
en los contratos, en tanto no se opon
gan a las leyes, la moral y el orden 
público, según expresa el artículo 1.255 
del Código civil, y  la obligatoriedad 
de efectuar el antedicho suministro a 
todo abonado que lo solicite, estable
cida en el artículo 2,° del antes men
cionado Real decreto de 12 de Abril 
de 1924:

Considerando que aun dada la ín
dole singularísima de la materia ob
jeto de estos contratos, tan indispen
sable a la existencia de los individuos 
en las sociedades modernas como ne
cesaria a la vida en continuo progreso 
de las industrias que forman valioso 
índice de la riqueza nacional, lo que 
indujo al Estado a intervenir con su 
autoridad en la prestación y manteni
miento normal de los servicios, no se 
restringió aquella libertad en e l'co n 
venio sobre las cláusulas del pacto más 
que en aquello absolutamente preciso 
para prever y  evitar hondas pertur
baciones en esa moral y ese orden pú
blicos que la Administración ha de 
garantir con su celo y  su prudencia 
en pro del bien común, y que a norma 
tan notoriamente equitativa obedecie
ron el Real decreto de 23 de Diciem 
bre de 1923 dictado para mantener tes 
características de tensión y frecuen
cia con un criterio técnico en el que 
no fueren desatendidas las razones 
económicas, y  el Real decreto de 12 
de Abril de 1924, regulador de los su
ministros sobre la base de las tarifas 
Propuestas por las Empresas y anto
ja d a s  por el Poder público: 

Considerando que la cuestión que se 
Plantea lo es desde ¡el punto de vista  
«6 Igualdad de las partes para contra
tar, cpn libertad de ambas en la esti
pulación, salvo las prohibiciones de la, 

pero como: la posibilidad de In> 
JM nclr cláusula *k plazo: ínini- 

lugsffi gi iigi 'otorpinSen-

registro anterior, y en este concepto 
to del contrato de ’ suministro en • el 
caso de que el particular y la Compa
ñía no se pusiesen de acuerdo sobre 
él, burlándose así lo establecido en el 
artículo 2A del Real decreto de 12 de 
Abril de 1924, que impone a las Com
pañías suministradoras, según queda 
dicho, la obligación de efectuar el su
ministro a todo el que lo solicite, en 
tanto tenga medios técnicos para ello,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se evacúe la consul
ta formulada en el sentido de que es 
lícita la introducción de la cláusula 
de plazo mínimo en los contratos de 
suministro de energía eléctrica, pero 
sin que, en ningún caso, la negativa 
del particular a la suscripción de esta 
cláusula pueda ser m otilo  para que la 
Compañía se niegue al suministro de; 
la energía solicitada, en tanto tenga 
medios técnicos para ello.

De Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años, Madrid, 
7 de Octubre de 1930.

. . .  p > P,, .
JOSE F. DE LEQUERICA

Señor Director general de Industria.

Núm. 423.
Ilmo, Sr .: Tramitados los expedien

tes que se detallan en la relación ad
junta, y concedidos por este Ministe* 
rio los certificados de Productor na
cional a las personas naturales y ju
rídicas que se mencionan, en vista de 
haberse cumplido los requisitos que 
exige el Reglamento,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se haga público en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , para conocim ien
to de los interesados y  efectos que 
procedan.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Agosto de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE 

Señor Director general dé Industria.
R el ac i ón a que se ref iere  la Real  ord e n p r e c e d e n t e ,

Certificado núm. 889.— Expedido a favor de “Experiencias Industriales”, de Madrid. Como productora de material ¡de guerra, elementos de telefonía, cuchillería, etc.890.— Sociedad anónima “Compañía de Alcoholes”, de Bilbao (Vizcaya), Azúcares, melazas y pulpa.891.—B . N arciso' Ucelayeta, de Da Peña .(Huesca). Postes y  traviesas de. madera creosotados o sulfatados-892.-—̂ Industrias del Cuero arma- 
do”, de Barcelona,, Correas armadas y  
R lp js j  *WKJ* % ñmtÁMS para telares

5̂ accesorios de piel y cuero paro nv - quinaría,893.—D. Ramón Soler Cuhdí, fie IM; • eelona. Grifería, valvulería y artícu lo  similares.894. “Hijo de José Robert”, c \ Barcelona. Especialidades fa r in á ceo -  cas.895.—B, Delfín Villa, de Cahri.? (Barcelona). Tejidos de algodón.896.— “Compañía anónima Manrcsv- na de Electricidad”, de Manresa (Barcelona). Luz, fuerza, calor y electricidad.897.—-“Roiz ele la Parra”, S. A,, de La'Cavada (Santander). Hilados y tejidos de algodón.898.— D. Salvador Pont, de Mataré (Barcelona). Maquinaria.899.— D. César Molinas, de Barcelona. Aparatos para el dosado de gas cloro.900.— ”Compañía La Cruz” de Linares (Jaén). Tubos de plomo.901.-—“Sociedad Myrurgia”, de Barcelona. Preparados de perfumería.902.—D. Enrique Ta-larewitz Smilo- vich,.de Barcelona. Oxido, estearato y sulfato de cinc.903.— “Fabricación Nacional de Colorantes y Explosivos”, S. Á., de Barcelona. Colorantes (fábrica de Barcelona).904.—Idem id. id. Idem fábrkía de Flix (Tarragona).905.— “Sociedad Española de Construcción Naval” (factoría de Sectao y Astillero del Nervión). Construcción naval militar.

Núm. 424.
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de revi* 

sión interpuesto por D. Antonio To
rres Bestard, contra el acuerdo por 
virtud del cual le fue denegado el re
gistro de la marca núm. 68.940: 

Resultando que el recurrente alega 
como fundamento de su recurso de 
revisión, por error de hecho, el no 
haberse publicado en el Bolet ín Ofi
cial  de  la P r o p i e d a d  I ndus tr i al  el sus
penso acordado, según prescribía la 
Real orden de 28 de Enero de 1924: 

Considerando que el acuerdo de sus
pensión del expediente 68.840, por pa
recido de esta marca con la número 
66.884 anteriormente registrada a fa
vor de D. Julio Iranzo, ro fue publi
cado en el Bolet ín Oficial  de  la P r o 
p i e d a d  Industrial ,  sin perjuicio de que 
en el expediente obra la notificación 
firmada por el representante t/ñeial 
del hoy recurrente al pie de la comu
nicación que se cursó a ese efecto, y  
que también aparece unida al expe
diente :

Considerando que la no notificación 
inserción en el Bolet ín  Of icia l  consti
tuye, en efecto, un error de hecho do
cumentalmente probado, si bien esta 
om isión dé trámite en nada altera la 
resolución Impugnada, toda vez que se 
trata' ele una ''denegación qué tiene por  ̂
fundamenta él p i e i á o  con. otra de

i
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no sería admisible el recurso dedu
cido,

S. M. ci R sr  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que r rví < * v I r -  
curso de revisión pu-> . < ; L ),f cb«> 
Interpuesto contra la » ? #«u 7 n ! * 
«Barca númP 68,-884, naciendo uso del 
artículo 16 *de la vigente ley de Pro
piedad Industrial áe 26 de Julio de 
1929 y 14 del Reglamento de 1924, y 
que se retrotraiga el expediente de que 
se treta al trámite de suspensión, a 
los electos de la puldicacion del sus
penso, en el Boletín Ofiv'ul de la Pro
piedad Indmtréah 

De Real ondeo lo diga a Y. L para 
$ü conocimiento .y demás efectos» Dios 
guarde a Y. I, m ochos años» Madrid* 
22 de Octubre ele 1980*

pe D.
JOSE F. DE LEQUERIGA

feñor Director general de Industria,

ADMINISTRACION CENTRAI
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul general de España 
en Panamá participa a este Ministe
rio al fallecimiento del súbdito espa
ñol Timoteo Aprea.

Madrid, 18. áe Octubre de 1930— El 
Subsecretario, Domingo dé las Bár- 
cenes»

El Cúnmí general de España en 
Argelia participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Mi
guel Ros., de cincuenta años de edad, 
.ocurrido .en Cherche!! (departamento 
ele A igeí.) el -día 7 de Diciembre ele 

.1922.
Madrid, 17 de Octubre de 1930>~E1 

•:E1 Subsecretario, Domingo de las
'.Barcenas.

El Cónsul general de España en 
la Habana participa a este, Ministerio 
el fallecimiento áe la súbdita españo
la doña Dolores Aseneio Capilla, na
tural de Barcelona, hija de B, Fernán- 

'do y doña María,
Madrid, 21 de Octubre de 1930,—» 

■El Subsecretario, Domingo de las
Barrenas.

El Cónsul de España en Marsella 
[participa a este Ministerio el fallecí* 
jíniento del súbdito español Juan Mo
reno Lozano, natural de Zaragoza, de 
cincuenta y tres años de edad, -acae
cido el día 25 de Agosto del año en 
Ecurso.
I Madrid, 21 de Octubre de 1900.™
|E1 Subsecretario, Domingo de las
Barcenas

El Cónsul, general de España en 
Túnez participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Bal- 
maeio Guiem Urba, acaecido el día 5 
cíe Cefubre de 1930, en Túnez, a cor¿- 
« a» mía de un tiro de revólver cnxe 
& rb’ó en una reyerta.

' Madrid, 21 de Octubre de 1930.—  
El Subsecretario, Domingo de Jas 
Báreenas.

El señor Cónsul de España en TJxda 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Francisco 
Ibáñez Diez,

Madrid, 22 de Ooí, V  * -E ” M0 - 
El .Subsecretario, Domingo de las 
Báreenas,

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo, Sr. V is to  el expediente pro
m ovido por D Joaquín Martínez Lum
breras, Jefe de Negociado de secun
da clase, adscrito a esa deven -ae a, 
en solicitud de licencia por t a u  v , 

S, M* el Rey (q. D. g,K de arafr'Af- 
con lo informado por su inmutó i o 
Jete, se lia .servido concedérselo, por 
un. mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 83 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di- 
ciembre de 1924»

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para su conocimiento y -el del 
interesado, con -devolución del expe
diente. Dios guarde a V, L muchos 
años, Madrid, 18 de Octubre de 
1930. —  El Jefe de Verson R V "•Ma
no de!. Valle,.
Señor Delega do de Hacienda de Ciu

dad Real,

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por D. Ricardo Fernández de 
Avellano y Anitua, Oficial de primera 
clase de ese alto Cuerpo, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D.« gd, de acuerdo 
con lo informado por sil inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con -sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924»

De Real orden comunicada lo digo 
a Y, E. para su conocim iento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 
1936. —  EL Jefe de Personal, Maria
no del Valle.
Señor Presidente del Tribunal de 

Caen tas del Reino,

limo. Sr,: En atención al mal esta
do de salud de D. Manuel Bernaldo 
de Quinos y Fernández, Auxiliar de 
tercera clase, electo de esa depen
dencia.

S. M, el Hoy iq„ D, g,), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Re-al orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por un. mes e! plazo que le fué

concedido para ooscslonnr;-- íR gp 
cho destino.

De Real orden cor/ianieaíla lo digo 
■a Y. L para los efectos correspcuidien
tes. iJiox guarde guarde a Y. L nun 
ehos años, M adrid. 16 de Octubre <1** 
1.930o— El Jefe d- V , d ' •* 
del Valle»
Señor D e n u d o  de Xiack-nda de La- 

ck-íjc-z.

 MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PU B IC A S

A G U A S

Excmo» Sr  .Examinado el expídien- 
t.e Incoado a instancia ele D  José Cur- 
bera para ampliación de mi aprove
chamiento de aguas del rio Avia, que 
le fué otorgado por ríe al orden de 19 
de Enero ds 1924, con d e stin o  a la 
producción de energía eléctrica, adi
cionándolo con el embalse autorizado 
en la concesión otorgada ni mismo 
por RoaJ orden áe 31 do Marro de 
1924?- aumentando su capacidad hasta 
8,500/060 metros cúbicos» o fui de con
seguir una mejor regulación del río 
Avia, con el correspoii di ente. amnonlo 
de energía utilizab’ e :

Resollando (pie por la primera de 
las citadas Reales' órdenes se otorgó 
la concesión de im aprovechándome 
de 1,50-D litros de agua por segundo, 
derivada del río Avia mediante ana 
presa de 5,50 metros sobre el ledvg 
ubicada en Jas proximidades del Pi
li eiro, y por la segimda se concedió el 
aprovechamiento de 1.500 litros, por 
segundo del rio Avión» poco aguas 
arriba ele su confín mima el Avia, 
y  5.OO0 litros por segundo 'de este úl
timo rio para ser utilizada en dos sal
tos* ambos situados inmediatamente 
aguas abajo del Piñeiro. y como regu
lación complementaria del Avia se íe 
concedió autorización para construir 
un embalse mediante la ejecución de 
una presa de 27 metros de altura, ubi
cada en el Piñeiro. Este embalse re
gulador afectaba también'a la primera 
concesión regularizando su caudal de 
estiaje, y ai hacer la confrontación so
bre el terreno se pudo comprobar que 
queda anegada parle de la carretera 
de Beariz a Esposen de, imponiéndose, 
en consecuencia, la prescripción de 
variar el emplazamiento de la presa 
proyectada llevándolo algo aguas arri
ba del pontón del kilómetro :i Je ía 
carretera citada:

Resultando que en 25 de Mayo de* 
1926 presentó el concesionario instan
cia y proyecto de uniñcación de sus 
concesiones, solicitando al p r op i o ■ 
tiempo se ampliase -a noventa y nue
ve años el plazo, fundándose en la re
gulación del río Avia, conseguida por 
el embalse; uniñcación que después 
de haber sido sometida -a los trámites 
del Real decreto-ley de 7 de Enero 
de 1927, fué denegada por Rea! orden 
de -28 de Noviembre de 1928, pues'se 
trataba en realidad de una verdadera 
ampliación de los aprovechamientos 
con ced idos:

Resultando que el presente próyscttf 
fué desglosado del de uniñcación del 
cual íntegramente formaba parte; que 
el loe  miera Jefe de la Di visión Hi--
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dráuKca del Miño informa favorable
mente, prepone las condiciones en 
que puede accedcrrc a lo scdiciía-Lép 
señalando un pías o de seis meses o ara 
|q presentación previa de varios pro
vectos coraplcmeirdusos, pero ove no 
iifect'O a ? del ir* O  ri é de
liase al es: pe di mi te y crac la A b o s a  oía 
del Estado, Consejo provincia! de Fo- 
incMo in.forman asnnaano en . -nudo 
favorable:

i ' m  . ' < ’ 1
do s] proyecto de uniñeaclón todos los 
trámites rey] en m ela  mes, no  p ro ce do  
ano do nuevo se repihm éstos- son el 
.presente proyecto, que estibo Tola- 
nieihe contenido mi aquél, ni tan: poco 
la admisión, de proyectos en eompe
ten ci a, por tratarse de  una s.nusdamén 
de im P-m.  tas t'C ti -icrnsv ■ m 7 A 
‘ rC A  t í  A l  Peni ú s e ' ' >’ t, o,. 7 
de Fas ero do 1927:

LeaM dem ido qu-e las rcmlrnscrmores 
prouiiciíias n o  son de estimar, por 
quedar unas, satisfechas medíanle la 
correspoiidípiite indemnización.'al ms- 
-iridias el expediente tír expropiación 
forzosa a la qn?  el p m.'rde y curmlc 
tiene derecho, y._ otras*-., mediante e!. 
vuicpliniicvito de las  condiciones (pie 
•propone el Ingeniero Jefe, con objeta 
•de que se respeten los oprovccharaien- 
tos existentes: 

considerando que no hay inconve
niente en tener en cuenta la propues
ta del Ingeniero Jefe acerca de la pre
sentación de proyectos complementa
dos, que no afectan a la esencia de la 
•concesión, sino solamente a algunos 
detalles de la misma y al plazo de 
comenzar las obras, supeditado a la 
aprobación de aquélla:

Considerando que, otorgarla la con
cesión por el plazo de setenta y cinco 
años, cumple esta ampliación lo que 
prescribe el Real decreto de 10. de 
Noviembre de 1922, pues, .según in
forma el Ingeniero Jefe, se consigue 
anular -los efectos de las grandes cre
cidas y elevar el caudal de estiaje por 
encima del prom edio entre el estiaje 
.normal y el medio del año,

>S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer se acceda .a la amplia
ción  ̂ solicitada, con las siguientes 
condiciones:

L a La concesión otorgada a don 
jasé Curbera y  Fernández, vecino de 
Migo, por Real orden de 19 de Enero 
de 1924. se considerará ampliada:

a) Por el embalse producido par 
presa de Beáriz, que se segrega, de

la concesión de 31 de Enero de 1924 
y se amplía su capacidad hasta alcan
zar 8.500.909 metros cúbicos.

b) Para alimentación del pantano 
se autoriza a derivar 5.000 litros por 
segundo del arroyo Beáriz en épocas 
ue aguas sobrantes.

c) Se otorga asimismo autoriza
ción para derivar al canal de conduc
ción hasta un total de 1.500 litros por 
segundo de cada uno de los arroyos
¿agros y Beáriz, respetando los actúa-

n tgc^F 0 V € a 01 i011 *°8 mo^ nos y

d)  ̂ El salto i)rulo coime.ibm -w -un- 
P 9 í a j?así:a alcanzar 249,14 5 1 ¡ rn , t

A ^ Las ob ras s e c o o ív  < ■ .n
Proyecto, su^cr  ̂ í.O 

f .e_Mayo de 1929, por el Ingc ' > de
varamos D. Fernando Garc: '  ̂ al,
¿•J. Cl7:aí¿to no se oponga a 1  ̂ ¿ i es- 

-Aciones da esta concesión;;

a) En la presa de Beáriz, con em
balse regulador, se deberá ■dar senda 
continua o  un canda! de  cien. (tO0> 
litros de agua por segundo caí el río 
Avia, En loo arroyos do Beáriz y AI/*- 
gros. después de su deseam* (A <\j- 
nal de rmmevéaréon, se íL L fá  circn- 
la-r ccmsianésmíev'C; en a .,u ig  A.- í - á  
cien éitros por ¡regona o.

h )  En las tornes de fes arrobos es 
BeérL y Magros y rk> Avvi s- inso
larán raédseos, oee cIícovcp m-r 
h a d o s  p o r  lo  l o r a - d é o  10 r u é  L ú e a  de l 
Miño.- que aseguren la eu r-uLL Ía  
coastaníe que cada corriente ha. de 
íem.sa ñjoda en d.i preseHrndép a s  
tenor.

dé -Se ■éecéara estas obras do im 
ada u pid.de a a» a la a e .dad es dcé arlbuv 
lo dé' del Rea'.! deeretodoy do 7 da 
Enero, numero idd de 1927, lerdo loa
ra la expropiación forzosa de aso L- 
envíos afectados por los embalses co
mo de los terrenas míe sean iíc ce afi
nos [vira las diversas obras ;y varia
ción de las remé --hambres que se coro 
serven.

•Ir La coro-nación dv  la presa de 
.Beáriz estará enrasada con. na plano 
horizontal, situado ocho- metros y no
venta y veis centímetros (Sém) por 
debajo dei nivel dé ja reiere.eeL mar
eada en una pene dé eumvo <m Pí 
ladera derecha,

5A Eo el i'dazo de s e h  ( fj ) meses, 
a partir de la fecha de prdd i cardón 
f íe esta ■eoneesióiq deberá el crvoccslo- 
nario someter a informe de la Dim
isión Hidráulica del Miño y a aproba
ción de la Superioridad los mginerdm 
■documentos:

a) Proyecto d 'fp d u u  1 * ‘
de embalse, /cu v  -m, *
planos de u LL^Lón  pu m ^  <-M R  * 
de Beáriz, en los cuales se fmrá con s
tar, con todos sus pormenores, las 
disposiciones adoptadas para conse
guir la impermeabilidad del paramen
to de agua arriba y  redu cir ' el efecto 
de las subpresíones. También se ind i
carán las clases de fábrica que lian 
de utilizarse, sus densidades y  pro
porciones de los hormigones,.

b ) ' Proyecta de aliviadero de la 
presa calculado para avenidas corres
pondientes a tina aportación de dos 
(2) metros cúbicos por Segundo y  k i
lómetro cuadrarlo de cuenca.

c) Los cruces y tomas de los arro
yos de Beáriz y Magras.

•d) El. cruce del canal con la carre
tera de Beáriz a Bsposendm que de
berá ¡ser informado por la Jefatura 
de Obras .públicas de la- provincia de 
Orense.

8.® Las obras deberán comenzar en 
el plazo de dos (2) años, a partir de 
la fecha, ele publicación, de esta con
cesión en. la Ckenm pe  Ma?>m o , y  el 
orden de prefación es el siguiente;

En el plazo de cuatro ( í )  años, a 
partir de la fecha anterior, deberán 
quedar terminadas las oh i m iba salto 
•cíe 249,14 metros y  con: Inioin !n pre
sa de embalse hasta el uh¡4 de la to
ma 'para el -abo níen clona do, eleváii- 
do c i jen ie la ]>resa de ein-
í,ai*av  ̂’> un periodo de cuatro (4) 
rfa>s, hada iu coronación de-Onitiva, 
f I n b-rjb * í -r u piel amen lo uvruinadas 
en un píe o de ocho (8) míos, a par
t ir  de Lí fecha do qié.vb-acién yv men
cionada.

7.a Para la cimentación de la

ec évoc:o e-fv d̂c’Vs p v v ie v  ve t )  nn*. 
mece y s Bu ación que detormioe el Dé 
roMor do las obras, íovan[aH(ko.t; o'. 
P’éevv y loo perfiles corrvvpoudvrdm, 
que se A'-ro-mpcñvrán al oficio ea qoiu: 
se dé "-.ucuta a lo l í r v  'iév íEdvóu-lc 
de!. éLv-i-. de hobcrcc éferdurvio oca 
veíoevuée Cé fv. r-'-éce son-bve- neoo- 
vire ec cev''oo;Acc;n;e ie w beoK m  (-.oí 
preycefo de h: fw m . e.c redactar.; 
n e v  ccv;:Ue ;v c-ré fo a A  opr--
Lé:( é: o: ene once*,

dé • ib norcevvoryoco vanará ñor su 
cae ¿etc lev :w.o. ve  ele boísie y Rubí” 
bón a Beáriz y de Doade o Linares.
d. ' ’V-Wí j id }\en mn; < f piinu*'’ -
par m coronación (le la presa,

ib paso por lo coronación de ís 
preso será público, y  el eemeesioom 
Lo  scLoocnh: podrá negar Ja circo-
Limón :

a) Le ios vehículos no autorizado/., 
circular por les carreteras de i 

ifs|Trio o con do rolos por privonas no 
aatoiérvdsv para Lio,

ó) A ios que tuvieren ve paso- á- 
tal superior a ocho teme Lid as,

cj A los que tuvieren o na anchu
ra mayor do don me 5 ros y ve i o L cin 
co ecvbiiméroy o una vía de más ov 
un metro clncuevúa mvfU-u.ihrev 

9é Ib erovssoioenrió cvbnmra r r  
los mn])ülsüs;, e en a tes y iaberiav ion 
i i b / ; o v ‘'( b. a  i re sarbm m - 
eonscgu i r uu cvuda! rain i ni o efe treno 
ia (9(f) loros por segundo eos La r;v» 
quila de CbardMie. y ac veinte (2b) ! -  
Iros por segundo en la de Linarrv, 
estalúcrientío los módulos coanda h* 
División Hidráulica del 3fina as? d* 
deleviD ine, 

iíh La División Hidráulica del M- 
ño Jijará las reglas-que hayan de v~ 
piarse al llenar el embalse, tanto er ir 
primera vez como en las que por occé-. 
denles u otra causa rr<alqti;rr> 
de repetirse dicha operación, para rpv. 
no sufran perjuicio v  perturbación bv 
aprovechamiento^ ?e *  ̂ »t rué ni.
expropiados <? iu-h , 
mente.

11, Queda sujeta esta cioiíavá La a 
las disposiciones vigentes sobre hco
lección a la industria nacional, Con
trato y Accidentes del trabajo y demás 
de carácter socia l

12, Las obras se ejecidaráíi L ijo  
la inspección y vigilancia ele la Dimi
sión Hidráulica del Miño, la cual po
drá autorizar o denegar, fun ñamen tan- 
do la resolución, las variaciones de es
casa importancia y que no afectar^ a 
las -características de la concesión, ‘To
dos los gastos que se originen con. mué 
motivo serán de cuenta del conccsnn • 
Bario,

13, El concesionario comunicará a 
la División Hidráulica del Miño el co
mienzo ele las obras, a los efectos d#
la inspección, y  una vez terminado ca
da grupo de obras y  previo -aviso, §& 
procederá a su reconocimiento, levjni^ 
lando acta en la que conste el cum pli
miento de las condiciones que le co
rrespondan y se consignen, sus cara*^ 
terísficas, y expresamente se citen m  
ella los nombres de los produeíor^s 
españoles que hayan surníidatrado la 
maquinaria" y materiales em plead^, 
sin que pueda comenzar la explotación 
parcial dei apro ved i ? ’ n i en to í c
•aprollarse dicha acta por 1° ?L o  f »au 
genera! de Obras pú!>IIfasc 

ié «  &  ®Xmm ^pBoesión
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perjuicio de tercero, por el plazo cíe 
•noventa y nueve años, contados a par
tir de ía fecha en que se autorice la 
explotación teta i o parcial, pasado el 
y oíd. revertirá ai Estado, libre de car
pos. como preceptúa el Real decreto 
■<h i 0 de Noviembre de 1922, a coyas 
prescripciones queda sujeta; así como 
,:¡ hi. Real orden de 7 de Julio de 1921 
y Real decreto de 14 de Junio del mis
mo año.

la. La Administración se reserva 
tí derecho de tomar de la concesión 
lias volúmenes que sean necesarios pa
va. ia conservación de carreteras, en la 
turma que estime más conveniente, 
jup'o sin perjudicar las obras de la 
misma.

10. El depósito constituido para 
responder de la concesión otorgada 
><;■;!• Real orden de 10 de Enero de 
1224, se considerará ampliado con el 
*.■; m s i i iu í (.! o e 1 8 de Agosto de 1929, 
p o r  el importe de 6.000 pesetas, .cuya 
rupia del resguardo obra en el expe-

en te y que representa el 1 por 100 
del aumento de las obras en terrenos 
úse dominio público, que hacen el oí)- 
U P i del proyecto ele ampliación, de
pósito hecho a disposición del exce
lentísimo señor Ministro de Fomento, 
quedarán alectos como fianza definiti
va a responder del cumplimiento de 
las condiciones de esta concesión, y 
será devuelto a la terminación de las 
obras, una vez aprobada el acta de re
conocimiento de las mismas, que de
berá redactar cada una de las Jefatu
ras de la División Hidráulica del Mi
ño y la di! Obras públicas de Orense, 
por lo que respectan al cruce de la ca
rretera de Beariz a Esposende.

i 7. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y, reduciéndose el plazo 
de concesión a setenta y cinco años, 
si terminadas las obras del salto de 
Beariz no se llevara a efecto la cons
trucción del embalse total autorizado 
y cn ios casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, según ; 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
Real orden comunicada lo participo 
a Y. E. para su conocimiento, el del 
interesado, el de la División Hidráuli
ca y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Octubre de 1930.—El Di
rector general, P. P., El Subdirector, 
M. Becerra.
:j&£ñcr gobernador civil de Orense.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SUCCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril 1888, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 16 de Agosto de 1939.

A V I S O
Para conocimiento general y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 
Nacional.

“Excmo. 8r. Ministro de Economía 
Nacional. Excmo. Sr.: “Hijo de Rodrí
guez Serrano”, fabricante de chocola
tes de nacionalidad española estable
cida en Granada, ¡a V. E. con el de
bido respeto expone:

Que deseando ampliar su negocio a 
la exportación de chocolate, principal
mente a las zonas del Protectorado 
francés y español -en Africa, Tánger e 
Islas Canarias, mercados muy impor
tantes para el artículo de que se tra
ta, y no pudiendo competir con los ar
tículos fabricados en Francia, Bélgica 
e Inglaterra, por (disfrutar los fabri
cantes de las mencionadas nacionali- 
da des del régimen de admisiones tem
porales de los cacaos y azúcares y 
manteca de cacao, empleados en la fa
bricación, acudo en súplica a V E. pa
ra que se digne concederme los bene
ficios del vigente Real decreto de fe
cha 16 ide Agosto del corriente año, 
aprobando el Reglamento para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, y se 
me conceda la admisión temporal de 
cacaos de procedencia extraeuropea y 
de azúcares de origen y procedencia 
también extraeuropea, así como man
teca de cacao holandesa, por entender 
que la pretensión que señalo en la 
presente instancia se encuentra de lle
no comprendida en el artículo 1.° del 
expresado Reglamento y  considerar 
que con la mencionada concesión no 
se perjudican los intereses del Tesoro 
y en cambio se benefician los de la Na
ción, al incrementarse la exportación 
de un producto manufacturado en te
rritorio nacional.

Para la fabricación de chocolates 
dedicados a la exportación, posee el 
que suscribe una fábrica con lodos los 
adelantos modernos en esta población, 
calle Capuchinas, números 18 y 20.

Las manipulaciones que han de so
meterse las primeras 'materias expor
tadas son las siguientes: Para el ca
cao, torrefacción y separación de la 
cáscara, y molido, para convertirlo en

pasta, con una pérdida por humedad 
y cáscara de un 20 por 100. Mezcla 
del cacao así obtenido con el azúcar 
y la manteca de cacao puesta en moL 
des y embalaje del producto.

El período de permanencia -en la 
Península ele los cacaos, azúcares y 
manteca de cacao importado será la 
de ii,n año, afianzando los derechos 

, arancelarios con todos los requisitos 
y garantías prevenidos en el artículo 
4,° del'mencionado Real decreto.

Por cada 100 kilos de cacao e?qlor
iado, formando parte integrante del 
chocolate, habrá que descontar 25 lu
los de cacao importado, por la pérdi
da del 20 por 100 •anteriormente ma
nifestada en la torrefacción y separa
ción de la cáscara, o sea que 100 ki
los de cacao exportado, tostado y des
cortezado, equivalen a 125 de-cacao 
bruto, forma en que se importa.

En cuanto al azúcar y manteca rir 
caceo, se encuentran íntegras, sin me
ma alguna, en el chocolate expor
tado.

Las importaciones de cacao, azúcar 
y manteca de cacao serán hechas por 
el puerto de Barcelona, por tener en 
aquella Zona franca las Casas cíe pro
cedencia depósitos de estas mercan
cías que facilitan su adquisición en 
un momento determinado.

Las exportaciones serían hechas por 
el puerto de Málaga, por ser el más 
cercano de ejta fábrica al que arriban 
barcos para las jplazas en que se in
teresa la exportación 

Esta concesión se solicita con carác
ter permanente.

Por todas las razones expuestas y 
entendiendo el que suscribe habéis 
cumplido todos los requisitos señala^ 
dos en el artículo 7.° del Real decre
to-ley de 16 de Agosto del año corrien
te, como indispensable en esta clase 
de solicitudes, suplico a V. E. tenga a 
bien concederme la admisión tempo
ral de cacaos, azúcares y manteca de 
cacao para la fabricación de choco
lates, dentro idel plazo de un año, con 
los requisitos, que pudieran ser los ex
puestos o los que V. E. estime conve
nientes.

Gracia que no dudo alcanzar de la 
reconocida bondad de V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años. Granada, 27 
de Septiembre de 1930.—“Hijo de Ro
dríguez Serrano”.—Rubricado.”

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del expresado Reglamento y, 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días y an,te el Ministerio de Economía 
Nacional, cuanto estimen conveniente.

Madrid, 24 de Octubre de 1930,— 
El Director general, Carlos Badía.


